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DEL 

MINISTERlODEL ·EJERCITO ' 
JEFATURA ,DEL ES'T·A DO 

LEYES 

•• COMISlON NACIONAL DE INVESTIGACION 
DEL ESPACIO 

. Número 47/1963, por la· que se crea la Comisión 
Nacional de Investigación del Espacio. 

r..los recientes progresos científic¡os y tecrio1ógi
-cos en la. investigación de la alta atmósfera y del 
.espacio exterior aconsejan prever la organización 
de la estructura nacional que parmita al país ana
lizar loa progresos técnicos e industriales y benew 

ficiarse de ellos, evitando quedar retrasados fren
te ~ los avances de otros países. Por otra parte, la 
recient.e c~eaeión de la .Organización Europea de 
Invest~gaclón del ESpa.CIO~ e1:,11a que participa. Es
pafia. Junto co~ la mayor parte de los p~íses 
-eur?peos, p~rmlte .~fr~ntar programas de investÍ
gamón relatIvamente Importantes, coordinando y 
sumando los. esfuer~os de cada pais' de tal modo 
.que 'cada uno de los miembros se beneficie .sin ne
eesidad de emplear presupuestos excesivos para 
sus propias posibilidades económicas. \ 

El, estado il~tull:l del lanzamiento de cohetes y 
. satélItes permIte ya esperar resultados económica
mente reproductivos en f?llgunos caro pos' de acti ví
dad, como sucede ya para la Meteorología, y es .de 
.esp,erar en plazo breve para la navegación aérea 
y las·t;l~(!omuni?aciones. Junto ~ esto, el progreso 
t~(lnologlCo en .(lIversa~ materias, que hll hecho pOw 
~lble el logro de cohetes y satélites, ,habrá de refle~ 
Jarfile en nuovos progresos y aplicaCiones de ca. 
rácter industrial.' , . 

l~s aconsejable por" ello crear I él Organismo na
.811 que permita. al país participar adecuada y 

:. e~hosamente . en. el program~ ·internacional, 
;?oordlUando los, dlvez:sos esfuerzos de Institutos y 

'.r ~ "k 

Servicios ya; establecidos, tales como el Servicio 
Meteorológico Nacional, la Junta de Energía Nu~ 
olear y algunos de los Institutos del Consejo Su~ 
perior de Investigaciones Científicas, para formar 
así un programa nacional que se integre en el de, 
la Organización Europea. 

rola tecnología del espacio se;;¡ha desarrollado en . 
todo, el mundo ,a partir de la técnica aeronáutica 
como 'ul!a extrapolación natu:ral de la misma, ,3 
causa.' de' la semejanza de las tecnologías necess," 
rias para: el desarrollo de aeronaves v vehículos 
espaciale~ ,y a causa tambiérl' de la eiiatencia de 
una cqntinuidad natural entre la atmósfera y es" 
pacio exterior. . 

En España, el Instituto Nacional de Técnica 
Aeronáutica' «Esteban Terradas» t oreado por De
creto de siete de mayo de mil novecientos cuáren" 
ta y dos, bajo las. dírecttioes de un Patronato reo" 
to: cread~. por Deér~o de veintiocho de julio de 
fmI noveclehtos cuarenta y tres, es el Organismo 
encargado de estudiar cuantos problemas de índo~ 
le científica o técnÍca pUedan 8.e1' suscitados por el 
progreso de la Aerontíutiea, "habiendo taimbién ca
palizado en estos últimos año¡;¡ parte de su labor 
hada la cieneia, y tec!Dologlá, del' espacio. . 

Es por ello aconsejable que el Organismo Na .. 
cional de Planificación y Coordinación se encuen
tre ep. íntima conexión con dicho Instituto sin 
que ello limite, ,srn. embargo, RUS posibi1idad~s·ut.:: 
aprovechar otros Institu~bs y Servicios' en aquello:iJ 
campos que le son propIos,' 

Bn su virtud, y de eonformic1nc1 con la propuel'l-
ta elaborada por las Cortes l~~pllflolas, . 
" ' 

IlIlifPONG'O: \ '. 
ArticulO púmct'Cl.-=Se Cm¡;lIl la COlllision NacÍo

m~l d~ Invostigadón del Espacio, adscritQ, al Mi~ 
nisterio del Aire. ' 

'Articulo segundo.-Tendrá como fines propios 
y directos, de su actividad: 

~) Qrientar y presentar. al Gobierno, a través' 



19.1 12 de Julio de 19611 D. O. numo 1:;)6 

del Ministerio del Aire, los prograinas nacionales 
dE! ensayos, realizaciones e investigación de la muy 
alta atmósfera y del espacio exterior, junto con los 
presupuestos necesarios :para el desarr.oll.o de tales 
programas. 

b) Repartir los pr.ogramas entre l.os divel1sos 
Servici.os .o Institut.os de Investigación nacionales 
que específicamente deban participar en ellos, así 
como prom.over, estimular, encauzar y coordinar 
las actividades de tales Servicios e Institutos en lo 
gue se refiere a la investigación de la muy alta at-
mósfera y del espacio exterior. " -

c) Independientemente.de las directrices ge-
• nerales de caráctErr político que el J\finisterio de 

Asuntos Exteriores juzgue oportuno señalar, esta 
Comisión establecerá las directrices de qarácter 
técnico que juzgue conveniffilte con el fin {le des
arrollar su acción cerca de otros· Centros interna
ci.onales :relanionados con su actividad, y en pa.r-

, ticular con la Organización Eur.op~a de Investiga
ción del Espacio, buscando' el mej.or apr.ovecha
miento da sus trabajos y la integracíón de los 11ro~ 
gramas nacionales con aquenos inte~'n~ciontJ,les en 
la medida. en que resulte aconsejable. 

Artíeulo tercero.--JJa ComifÜ<Sn Nacional de In
vestigación del Espaci.o estará. constituida. p.or: 

u,) Un Presidente; .un .vicepresidente y un Se
('Tetado ~enel'al, cuyos nombramientos recaerún 
en las que Qstemtcn amU(1gos Cí1I'gOS, rei:l}1N·tiv¡J,. 
mente, ,en el Pntronato d01 Instituto Naciolllll de 
Técn jea. Ael'Omiu1.i('~t «Est.ehan ~I:erru.cJus». 

b) Un número ampliahle de Vocales natos, en-
tre los que deherú.l1 figurar,: . 

El .Presidente de lu. Comisión Asesora de InveH
tigación Oientífi<:a y Técnicu.. 

El' Directol' general de Organismos Internacio
nales del J\!finisterio de' Asuntos Exteriores. 

Bl Directo!' general de ProtecciÓn de Vuelo y 
del Servicio Meteorológic~o Nacionf!.l. 

El Presidente de la ,Junta de lUnergía Nuclear. 
El Director general de Industria y Material del 

Ministerio del Aire. 
El Secreiíario perpe,tuo de la Aca.de:rniu. de Oie11-

cias. . 
.mI Director general del Instituto Geográfico. 
]}l Presidente del Instituto de Ingenieros ,Civi. 

les de España. , 
El Director general '{f el Interventor del Institu

to Nacio:tlal de Técniqa Aeronáutica «Esteban Te-
rradas». . , " 
. c) Vocales. representativos de aCyividades cien

tlficas y técnicas, entre los que,. por ló menos, de
ben figurar, 

Un miembro del Patronato «Alfonso X el Sa
bio» , del, Consejo S'uperior de In vestigaciones CienQ I 

Mile!1a. I 

1ln miemhro del Patronato «.Tllun de la Oiel'Vfl¡ 
y Cod.ornÍll», elel COllsejo Superior de Inve¡;tiga~ 
ciones Cie11tlíicaa. . 

Un representante del Albo Estado Mayol'. 
Un' ingeniero de Armamento, \!\n represel1tadón 

y a propuesta del Ministerio cle'] Eierc~to. 
Un representante, del Ministerio de Marina. 

Un ingeniErr.o aei'onáutico, en representación .deI • 
Ministerio del Aire. ' 

Un ingenier.o de Telecomunic.ación, en represen-
. tadóIÍ y a prbpnesta del Ministerio d~ la G.oberna-
,e¡ón. . 

Un representante del :;\linisteri<{ d~ Hacienda~ 
Un representante del Ministeri.o de Industria, 

,Un rcpr~sentante de la Comisaría del Plan de 
Desarrollo. ' 

Fn representante de la Industria Aeronáutica.' 
Nacional, a propuesta del Sindicato Nacional co-
rrespondienta. ' . 

Un representante de la Organización SindicaL 
Un 'diplomado en Derecho Internacional Aéreo 

e Industrial. ' 
ArtIculo cuarto.-La Cbmisión será designada 

por el Gobierno a prppuesta del ::\iIinist,ro del A:i1:e~ 
y en la misma forma serán proyistas las yacantes: 
que se produjeran. ' 

Artículo quinto.~EI Presidente de la Comisión 
Nacional de Inves'tigaeión del Espacio asumil':Ua.: 
representación de la misma: la que contará para¡. 
su asesoramiento, gobierno y administración • 
un. ~omité Científico-Técnico y u.n ,Comit.;. -' 
cutr\o.' . 

Al'tí(~tdo sexto.--Inenmbe, al Comité Oientif'i('o
Técni('() t~l estudio de los planes ci!&n~lro¡.,; y t~c
nicos, lt.,.¡{ ('muo el ¡l.sc!4ul'nmiento a. by, ComiKi<)n Na
¡·iOIlRI ~m uquel10R ¡umntofl qu~,.éata. -le en('omiende. 
H~ inw).{I'll.l'lin en <lidIO Cotl?i~.personus l'cpresen~ 
f.atÍ\~tlH de diversos Rerxjt¡¡íos e Institutos Nado
nu.lefi ti a tftll19 personad! cuyos e'fltudios y 'a,ses\)~ 
mmiento en los prdgranl.~ eFlpucjales interese a. la.., 
Cmll iRión Naci'onal, ras cuuleH Sel'!ln nOlllbradas 
por el Ministro del Aire, a }}l'OpuesttL do esta. Co
misi6u y previa conf.ormidatl del Departamento. 
ministerial de quien dependan. ' 

Hin perjuicio de posteriores amllliadonM que 'es
time 0I)Ortwio proponer la Comisión Nacional, este
:!otllité estará inicialmente forma,elo J)or: 
. .J~l. Director ~e:,eral del 'lnAtituto Nacional de: 
TéeTl!('f!¡ AeronlÍutlca «Esteban Terrac1a.s:tt.>que ac-
tuurll eomo·l'tesidente. . . ' 

J..JOR Direct.ores de los Instituto~ . NaClonales da 
Electrónica, EIs(:trjcidad y Automátfca y «Torres.' 
Quevedo». del Consejo Superior de Investigacio-

¡ nos Científicas.' , . 
El Director del Instituto NacióJ;Lal de Meteoro

logía del Servicio Meteorológigq litaicional. . 
U:nDirector dS' la Junta de ,J3iPergía Nuclear. 
El Director del ObservatoriQ{ .Astronómico. de 

Madrid. ' '.~ , 
Un lijspecialista de la Seccidn de Geofísiea der 

Instituto Geográfico, a propu~a. del Director ge-
lleral dellnstifiuto. " " 

. Hl Directo1! del Observatorio 'del 1%1'0. • 
Un rep.l'el'lontante elel Instituto Nadollal de In~ 

. dmrbria. ',. 
:m Clatedl~tl,bÍ{~o ele ARtronáutica t1e la ES(luehl1t 

'IYwl1imt St1!l~rior !le Inge:q.ieros Ael~o:náuticos. 
BJl cs,·tedrú,tkJo de OomoustibleFl.. de' la Es(·.uelu.. 

rrécnica. Auperior de Ingenieros de :Minas. 
, 1m catedrático de «Instl't!-mentación Electróni-
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• 
ca» de la Eseuelu Técnica SU1)eúor de Ingenieros 
da Teleoomunicabión. 

El Directot del Observatorio de la Marina, de' 
San Il'ernaudo. 

Un catedrtttico de )Jscuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales,' a propuesta-de la Junta 
de Enseñanza Técnica. 

'Un c'atedrátieo da Optica de la Facultad' de 
Ciencias de la Universidad, a propuesta del Con2 

sejo de Rectores. 
Un ingeniero del Instituto Nacional de Técnica 

Aeron~utica, que ac~ual'á. como Secretario del Co-
mité. , 

Artículo séptimo.-Al Cómité Ejecutivo le co
rresponde la realización de los acue:¡;dos adopta~os 
por la Comisi6n"'N acional; la, ge,sti6n 1 adminisJra
tiva de la misma y el ejercicio de, aq,ll.ellas faculta
des que dicha Comisión le delegue. Este -Oomité 
estará. constitnido ,por el Presidente y el Vicepresi
dente, el Vocal Interventor, el Secretario general 
ae fa. Comisión N aciona!, un Vocal de la misma 
designado por ~lla y el Presidente del Comité Cien
tífico-Técnico. Podrán integrarse en la misma, cir
cunsti.mcialmente y en calidad de asesores, las 
personas científico-técnicas que Se' juzgue conve
niente. 

:\l'tf~ulo cotavo.-J~a Comisión Nacional de In
ves1,i~nción del Espo.aio deberá celebrar> 0.1 menos, 
mm reunión plenaria trimestral, a,parte de aque
llas CJu~ convoque ~l PreRidente o que solicitase fl\ 
tcrcera parte de los Vocales. 

IJoR ucuerdos se adoptarnn con sujeción a 10.a re
glas estahlecidas para los órganos colegiados en la 
legisla(~jón de proC'euímiento n.dmulistrativo vi
gente. 
. IJlls decisiones o.doptado.s,...se harán constar en el 

correspondiente lihro tle actas, que serán comuni. 
cadaH por la prestdencia al, Ministro der Aire. 

ArMeuIo noveno. - Para la realización de sus 
fines,: la Comisión Nacional contará con ros si
guientes recursos: 

. a) ,):Jos créditos que se asignen an el presupues
to A$l Ministerio del Aire como subvención al Ins
tituto Nacional de, Técnica Aeronáutica «Esteban 
Terradas),! para el desarrollo de los progranlas 
que esto.blezea la Comisión que Se' crea. 

b) Las cesion:es, subvenciones, anticipos, lega
dos 'Y donaeiones del Estado, Provincia o Munici
pios; de otras Entidades de derecho público, de 
derechq privado' o particulares. , 

e) IJOS reetlrsos que 'pudiese obtener por la 
ejecueión de tro.bajos especificos. 

'Artículo décimo.-El Ministrp de Asuntos Ex~ 
teriores proveerá ,lo nece'Sario para. el nombramien
to d~ dos ])elegl1¡dqs que representen al Gobierno 
espafiol en 191 OomisiónPermu,nente de' 191 Organi. 
zacion l~uropea de Investigaci6n del Espacio 
(IGSHO). Uno de ellos serú, designado á )?ropuesta 
del" l\Xinj¡Mo c~l Aire. 
, .~biQulo unMcimo.-·Se ltutoriza 0,1 Ministro del 
Aire' par,a diGItal' las' disposiciones necesarias para 
elc'Q.mplimie11to de la presente Ley. Los regla~ 
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~l~ntos interiores de la, ComisÍt11l Nacional y de
su Comité Cielltífico-Té('nl{~o serttn propuestos por 
el Presidente de la Comisión Nacional al1\finistro> 
del Aire en un plazo no superior a seis meses, a ' 
partir de la fecha de entrada en vigor de esta Ley,. 
y serán aprobados, en su caso, por Decreto '0 por 
Orden ministerial, COli conocimiento del Consejo 
de Ministros. . ! .. 

Artículo duodécimo.-El Ministró de Hacienda 
consignará las cantidades necesarias paJa poder 
dar cumplimiento a esta. Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo a oclm de juljo 
de mil noveeientos sesenta y tres. 

FRA....~CISCO FRANUQ 

NÚ:Q1ero 85Jl963~· por la que se modüica la edad 
de retiro del personal de Suboficiales del Regi: 
miento de la Guardia- de Su Excélencia el Jefe 
del Estado y Generalisimo de los Ejércitos. 

Por Ley de dieciocho de marzo de mil noyecien-
tos cuarenta y CU!ltl:O se hizo ext~nsi\"o al personal 
de trqpa del Regimiento de la Guardia de Su Ex
celencia el Jefe ,del Estado y Gen'eralfsimo de los 
Ejérc}tos el beneficio otorgado al personal de la 
Guardia Cjvil por la T~ey de quince de marzo de 
mil novecie-ntos (:tlal'enta, cuyo artículo duodécimo 
permite .la continuación en servicio Itctivo al per
sonal de tl'0l)a hasta, cumplir la edad de eÍneuenta 
y seis aflos. 

A'mhas d~sl?osk~~oneR' fueron desarrolladas por las 
Ordenes m Inlsterw.les de fecha, catOl'<'e de marzo 
de mn novecientos cuarenta y cuatro y veinte tIe 
mayo de mil110vecientos cincuenta, facuItando esta 
última ttl Teniente (-=lenero.! .Jefe de lo. Oasa Mili
t!1r para conceder l~ eontinuaciÓn en servicio acti
vo a,l personal que al cumplír la edad de cincuen
to. y un años lo so1igte, siempre que- conserve la 

, aptitud físico. sufic;iente y sea acreedor a. ello. 
TJos Suboficiale's del Regimiento de la Guardia 

de Su Exceléncia, no óbsto.nte desempeñaren al
gunos casos funeÍones an:Hogas a 10.s clases de tro~ 
pa, como son las de Jéfes de pelotón-común a 
Sargentos y Oabos primeros-y ¡ todos eUos funcio-
11el:l de no ,may?r esfuerz~ físico que aquéllos,. paQ 

san a la, SItuaCIón de retIrados a la edad de -cin
cuenta y tres ,afios, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo décl.lllo, dfi\l, Decreto de cuatro de febre
ro de mil novecientos cuarenta y nueve, por lo . 
que resulta la conveniencia de armonizar esta edad 
de retiro con la correspondiente a las clases de 
tropa. De esta forma, personal que se encuentra 
en perfectafo1 conc1iciones para prestar muy esti
mables servicios, no }!u,sará a ElIlg.t:OSttl' las Clases 
l'asivas del Estado.! con 10, consiguient~(}arga para 
la Nani6n, y ¡¡eró, aprovedlado mús ampliamente . 
su cauelal de exper.iel1ci8J y energía .. 

En su virtud, y de conformidad con lá plopueB~. 
ta e-Iabor!itda por las Oortes Espafíqlas, lO : 
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DISE,ONGO: 

ArltcnIo primero~-La edad para el retiro for
zoso de los Suboficiales del Regimiento de la Guar
dia. de Su Excelencia. el Jefe.del Estado y,Gene
ralísimo da los Ejércitos será. la de cmcuenta y 
tres a.ños. \ 

Articulo seg!1ndo.-No obstanté 10 dispuesto en 
el arlículo anterior, el Mmistro del Ejército, A pro
puesta. del Teniente Gener~l Jefe de la Casa Mi
litar, po~á. conceder la continuación en el' sem
cio hasta la edad má.xima de cmcuenta y seis a.ños, 

• a ~os Suboficiales que, reuniendo la¡ debida aptitud 
físICa, sean acreedores a. ello. La'coniimuación será. 
concedida. por períodos anuales y. deberá. ser soli
citada, cada año, por los illoteresados, tre3 meses 
antes de la fecha en que les corresponda cesar en la 
situación de actividaqo en la de prÓrroga en,que se 
encuentren. 
, Artículo tercero.-:-A los Suboficiales del Regi

mIento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del 
Estado que, por reunir l/l.s condiciones reglamenta
rias de aptitud, les correspondiese el ascenso a Te
nientes, pero que por tener en dichó momento eda;d 
superior a. la: señalada. para el retiro de tales Ofi. 
cia.les, si bjen se les otorgará el /l.scenso, pasará.n 
automáticamente a la situación de retirado. A efec
tos pasivos lea seryirá. de sueldo regulador el dal 
nuevo empleo. ' 

J.JoS' B~igadas, Sar$entos primero~, Sargentos y 
Cabos pllIXlel'OS a qUle.nes se les hubIese concedido' 
la. conti~uación en el servicio podrán ascender al 
empleo lnmecliato cuando les corl'esponda, prosi
guiendo 'en la' ~isma situación e'Il que se encon
traban. 

Artióu]o . cuarto. - Se faculto, al Ministro del 
Ejército para desarrollar los preceptos de esta Ley, 
y queaan. derog~da.s cuantas disposici9nes se opon-
gan' a su cumplimiento. , 

Dada. en el Palacio de El Pardo a ocho de julio 
da mil novecientos sesenta y tres. . • 

FHANCISdO FRA:ijCO 

Número 55/1963, por la que se conceden varios 
créditos extraordinarios, importantes en jnnto 
658.507.67 pesetas; al Ministerio del Ejé'rcito, 
con destino a. satisfacer divérsas; atenciones co-

, l'respondie,ntes a Jos ejercicios' de 1951 y 1956 
a 19611 ambos inclusive. . . 

, !~xpuesto por el Ministerio del Ejército el exceso 
, de gastos qu.e en d~terminadas dotaciones se pro

dujeron en los afios mil, novecientos cincuenta. y 
uno y mil novecientos cincuen'ta y seia a mil 
llovecientos sesenta. y uno I que por razones del 
SIío1t'vicio Hi. l'!;lllilixu,r huhier()nde Clontl'aerse¡ Ililln ex
cedt0ndo ~u ,cuant:f:p" y justificada 'la no pl'E!Scrl.p
ción de las sumas en descubi~rto que, p'udieran es·, 
tar!' ,el::¡' 'ellaS' incursas, de conformidad con la prOM 
puesta ela't'orada por' ,las Oortes Espaf.i.olas, ~ 

, \ 

DISP,ONGO: 

. Artículo' primero.-Se reconocen como obli'ya
c~ones, legales ~el ~stado las. contraídas por el ilri
nlst~rlO d~l EJérCito, ~x~edlendo las resp~ctivas: 
c~mslgI!aCiones, presup,?estarias durante los ejerci
CIOS mil no'Vementos cmcuenta y. uno y mil nove
cientos cmcuenta y seis a. mil novecientos 'sesenta. 
y uno por la cuantía y detalle que se figuran en el 
artículo ,siguiente. , 

Artículo segundo.-Se conceden para satisfacer 
',la~ obligaciones anteriores los siguientes créditos 
extraord~arios : A la secqión catorce da Obligacio
nes de los Departamentos ministeriales «Minis
terio del Ejército»; capítulo cien, «Per~nah' ar
tícUlo. ciento diez, «Sueldos:!); sérvicio doscie'ntos 
dos,. G:Pró.vincia~. españolas en Africa:!); concepto 
dosmep.t~~ ao~!clento ca:torce; subconcepto adicio
nal, G:AsIgnaClón de resldE!ncia. de mil novecientos 
cin?uehta y ocho:!), qUince mil trescientas noventa. 
y cn;co con cincuenta y cmco pesetas; a la tnisma 
secClón y ?apítulo, arl!c:xlo cien~o veinte, «Otr~. 
remuneraciones:!); servlclo dOSCIentos uno. :.. 
nisterió, Subsecretaría y Servicios _ ~€ ; 

concepto, ~oscientos 'uno/cie'!lto ven:ti~~, . n~ 
cepto adiCional, «Cruces, m!l novoo~cmcuen~ 
ca y seis y mil novecientos CinCUOOll& y 'óchOlJ 1 mil 
novecientas treinta y tres COJ;!. ;ve:iliticuatro pese
Las; a la miáma sección y, '. o, articulo cienM 
to cuarenta, «J amales» ; io doscientos uno • 
«Ministerio, 'Subsecr ervicios genera.les» ~ 
concepto . dosci~n~os " ento cuarenta y dos; 
subcQncepto adlClqual,.· nales, mil novecientos 

. cincuenta y seis y mil tt¡tovecientea. Cincuenta y 
oc~o», dos ,mil ,quinientaa noventa. ,pesetas; a la. 
mIsma secmón y capítulo, artículo CJ.ell'to cincuen
t~, «~cción Social»; servi.cio doscieri~ UJ+o, «Mi
msterlO, Subsecretaria y Servicio~ gen@ra.les», con~ 

,cepto doscientos uno/ciento cincuenta y dos; sub
concepto adicional, «Indemnizáción fa.miliar 'mil 
novecientos cincuenta y uno y mil noveciántqs, 
cincuenta y ocho», diez mil novecient~ ,at¡Arenta. 
y siete con ochenta y ocho ,pesetaa.i, ~·la. misma. 
secci6n, capítulo trescientos, «GastM"de los Ser
vicios»,; artículo trescientos , vehite, «Adquisicio., 
nes y servidos espec~ales, S~Qsistencías, hospitali
<lades, transportes, vestuano, acuartelamiento y 
ganádo»; servicio' doscientos uno, «Ministerio, 
8ub~ec~etarfa y Se:vicios ge~e~al6's»; concepto 
dosc1.entos uno/tresclentos VElmtlCuatro; suoMn
cepto adicional, ~Alumbrado y água. mil novecienw 
tos cincuonta'y nueve y mil novecientos sesenta:l.l t 

q:uinientas ?uarenta y seis mil qu.ini~ntas setenta y 
slete con cincuenta pesetas; a la Husma sección y 
capítulo,' artícu16 trescientos cincuenta., «Otros 
gastos ordinarios»; servicio doscientos . 'uno, «Mi~ 
nisterío, Subsecretat'ln. y Servicios generales» l <'lOD.
c6p'bo dos(Jient~~ ~no/tt'esc1ent?s cinouenta y dos; 

. subco~ceptio. ~(hClom\l «AtenCIones gene'flliles mil. 
noveCIentos omcuenta' y nueve», ochocientas die .. 
oí siete con oi:p.cuenta pes~t~s: a la :r:qisma secoióll, 
capítulo, artioulÓ. y serv1c10,' conce'pto doscientQs 
uno/trescientos cincuenta y cUatro; subooncepto 

, \ 
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adioional, ({Gastos generales mil novecien,tos se
senta» ,. cuatro mil oinoúent-a y dOs con sesenta y 
cinco pesetas; a l~ misma secoión, capítulo, ar
tículo y servicio, concepto doscientos uno/tres
cientos cincuenta. y cinco; subcbncepto adicional, 
((Transportes mil novecientos cincuenta y nueve, 
mil novécientos sesenta y. mil novecientos sesenta 
y uno», ses~ta y seis mil d-oscientas cincuenta y 
cinco con· dos pesetas, y a la sección veintiocho, 
((Obligaciones l:!> extinguir de los Departamentos 
ministeriales»; servicio seiscientos catorce, '({J\1Ii
niaterio del Ejército»;- concepto seiscientos cator
ce/ciep.to qnce; subconcepto adicional, «Cuerpo de 
Inválidos mil novecientos cincuenta .y siete», n1¡e
ve mil novecientas treinta y ocho con treinta y. 
tres pesetas. . , - , . 
_ Artículo' tercero.-EI importe a que ascienden 
los mencionados créditos extraordinarios se cubri
rá. en la forma determinada por el'artículo cuaren
f¡a, yl uno de la vigente Ley de :Administración y " 
'Contabilidad de la Hacienda Pública.' 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de julio 
de mil noveeit~ntos sesenta y tres. ' 

'FRANOISOO FRANOO 

Níimero 63/1963, por la que ·se concede un ·cré. 
dito extraordinario de 21.250.184 pesetas al Mi. 

I nisterio del Ejército, con déstino a satisfacer 
atenciones de prima-oro por pago~ en el exfran· , 
jero de los pasados ejercicios eflonóplicos de 
1958 y' 1959. 

La modificación que en el cambio de cesión de 
divíSfl:S se llevó a cabo en el afto mil novecientos 
cincuenta y ocho para unificar los entonces exis
tentes, así. camó el aumento que 'en los mismos 
rC?presentó la aplicación de las disp0siciones sobre 
estabilización dictadas en mil novecientos cmcuenM 
ta. y nueve, ha' dado origen a que resulten insu
ficientes los créditos que el Ministerio del Ejér
cito tiene consignados en sUs Presupuestos de di
chos años para liquidar la prima-oro por pagos en 
el extranjero. 

En sU virtud, y de conformidad con)a prop'llesk 

taelaborada por' las Oortes Españolas, 

DlSPONGO: 

Artículo primero.-Se concede un crédito' ex
traordina,ria de veintiún millones doscientas 'lUl
(~Uellta mil setecientus ochento, y cuatro pesetas, 
aplicado ,al 'Presu.puesto en vigor de la Seroi6n el)¡
torce de' ObligLttlio11es de 101"1 l)epl)¡rt~1mentos· mi. 
nieteriales, «Ministerio del Ejército»';" cupítulo 
tl'esoiia;l'l'ooá, «Gastos de los Servicios» j artIculo 
tl'esciantol'! cinCu611to" «Otros gastos o!dinarios» i 
servicio doscientos' uno, «Ministerio; Suhsecreta~ 
da 'Y; Servicios G'~nerales» ; concepto número dos
cientos uno/trescientos cincuenta y cuatro, «Gas
tos generales» ,subconcepto adicional, con destino 
a liquidar atencion~R de prima-oro por pagos én el 

extranjero de los pasados ejercicios económicos de 
'mil novecientds cincuenta y ocho y mil noveci8'n-
tos cincuenta y nueve. " 

'i).rtículo segundo.-E! importe a que asciende, 
el mencionado crédito extraordinario se cubrirá 
'en la formal determinada por el artículo cuare;ñta 
y uno de la vigente Ley de,Administraéión y Con
tabilidad de la Hacienda Pública: 

Dada .en ~l Palacio de El Pardo a ocho de iu
tio ,de milnovecieiltos sesenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 

Número 68/1963, por la qu~ se concede un crédis 
to extraordinario de 1.781.809 pesetaS al Miniss 
terio del Ejército para satisfacer diferencias de 
precio 'del. agna potable en-las Provincias de Um 
y ~ahara, suministrada durante el ejercicio ero-
n6mico de 1961. ' 

I 

Eleva.das en' el pasado ejercicio económicq de 
mil novecientos sesenta; las tarifas de suministrO' 
de ag:ua potable en las Provincias de Hni y S8.ha
ra, no fue suficiente el crédito que el Ministerio 
del Ejército tenía asigna<;lo, en el Presupuesto de 
mil novecientos sesenta y uno para. hacer frwte 
al "referido gasto, originado por las fuerzas del 
Ejército de Tierra destinadas en las mencionadas 
Provincias. 

En su virtud, y !le conformidad con la propue8~ 
ta' el~borada, por las Oort8'S Españolas, " 

\ 
DJ;SP,ONGO: 

4.rtículo primero.-SE' reconocen como obliga
ciones legales del Estado !a,jjt contraídas por el Mi
nisterio del Ejército en el pasad0 ejercicio econó
mico de mil noveéientos sesenta- y }lno, por un 
importe de,1m millón setecientas ochenta. y un mil . 
ochocientas nueve pesetas, exc8(liendo la respee
tiva consignaci6npresupue'Sta, por sumínÍstro de' 
agua potable en las Provincias de Ifni y Bañara. 

Articulo segundo.-Se concede para satisfacer 
las obligaciones anteriores un crédito extraordini
río por el aludido importe de un. millón set8'Ciental!!' 
ochenta y un mil ochocientas nueve pesetas, apli
cado al Presupuesto ~n vigor de la Sección cator~ 
ce de Obligaciones de los Departamentos.ministe
riales, «1\1i:ilisterio del Ejército»; capítulo tres
cientos, «Gastos' de los Servicios»; articulo trea
cientós veinte, «Adquisiciones y servicios especiaN 

les. Subsistencias, hosllitalitlades, transportes, ves
tuario, o.cuu,.t¡telamiento y gano.do»; servicio GlOSa 

cienvos dos, «Fl¡¡,zo"¡¡j y l?rov,incias Espa.ftolas en 
Afric¡s,»; (l()l1('élll'bo doscientos dosjtresciemtos vein .. 
tic16s, SulWolwepto adicional. 

Artículo tercero.--El importe a que asciende .el 
menc'ionac1o crédito extraordinario se cubrirá en 
la forma determinada, por el artículo cuarentw y 
uno de la vigente ¡,ey de Administración y Oón'. ' 
tabilidad de ·la Hacienda publiQa;. 
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Dada €.m el Palacio de l~l Par<10 a ocho de 'julio 
de m.il llo,·ecientos sesenta, y tres. 

FRANOISOO FRANCO 

1 , 
Número 14/19(93, por la que se conceden varios 

créditos, extraordinarios. por un i~porte total 
de 110.558.466 pesetas" al Ministerio del Ejér: 
cito, para satisfacer diyersas atenciones. proce;' 
dentes de 1958, pendientes de liquidación por 
insuficiencia de las respectivas consignaciones 
presupuestas. . 

'En el pasado ejercicio de mil novecierrtos cin
cuenta y ocho se realiíl!lron por el Ejército de Tie
I.Ti), diversas operaciones en las Provincias de Ifni. 
y Sallara que dieJ}Oh lugar a un exceso de gasto 
sobre los previstos y, por tanto, a. que se excedie
ran en algunos conceptos presupuestos la cifra a. 
los mismos asignada. 

En su virtud, y·de conformidad con la propUeB-
ta elaborada por la~ Cortes Españolas, . 

DISPONGo: 

. y dos. millones seiscientas veinticuatro mil cuatro
cientas l)oventa y dos pesetaB ~ y ltl ll1ismó capítu
lo trescientos, artículo' trescientos cincuenta" 
«Otros gastos ordinarios» ; sen-ido doscientos uno, 
«1\1inisterio, Subsecretaría, y Servicios generales» ; 
concepto doscientoS' uno/trescientos cincuenta y' 
dos, «Fondo de atenciones generales» ; subconcep
to adicional, veinticuatro millones trescientas doce 
inilquinientas noventa y una pesetas. 

,Artículo tercero . ...,,-EI importe a. que ascienden 
los mencionados créditos extraordina-rios se cubri
rú en la forma .determinada por al artículo cuarenta 
y uno de la vigente IJey de Administración y Con
tabilidada de la Hacienda Pública. 

D.ada en el Palacio de El Pardo a. ocho ,de julio 
de mil novecientos sesenta y tres. 

Ii'HANCISCO FRANCO. 

Número 93¡i963, por la que se conooden' varios 

. Artículo primero.-Se reconocen como obliga.~ 
clones legales del Bstado las contra.ídas por el Mi-... \ 
nisterio del l~jército en el pasado ejercicio econ6s 
mico dE' mil novooielltos cincuenta y ocho, .exce
diendo las respectivas consignaciones presupuestas 
por un im porte total de ciento setenta millones 
quinien.tas einc:uen,ta y ocho mil cuatrocientas se-
1>enta y'seií'J pesetas, a consecu~ncitt de operacio
nes militares llevadaf.! a cabo en las Provincias de 

,suplementos de crédito. por un importe total 
de 19.848.876 pesetas al :.tWtt.Bterio del Ejércia 

to para satisfacer diverSas,' atenciopes del afio 
actual derivadas ~e IÁs instalaciones. de Resi- , 
daucias, Patronatos y Colegios de Anormales de-

I pendientes de aqMl' ~artamento. , 
Autorizada por DecretP número mil qchocien

tos cuarenta y dos, de ,viiíntiuno de septiembre de 
mil novecientos sesenta..) lá fundación por el Mi
nisterio del Ejército de distintas Residencias"'y 
Colegios de Anormales cómo Centros oficiales de 
Patronato de Ense'11anza Media, han de dotarse 
debidamente para que puedu,n hac~r fre.tl:te a sus 
atenciones de sostenimiento durante el afio actual, 
sn cuyo presulmesto no se comlignaron créditos 
ádecmados debido a que algunas ,de las insta1.a.cio- , 

Hui y Sallara. . 
Artít:ulo segundo.-J'ara liquic1ar dichas obliga~ 

ciones se conceden los siguientes créditos extraor
clinario.; por el aludido importíe d~ ciento setenta 
millolH>,¡¡ quinientas cincuenta, y ocho mil cuatro
dentas f.!esenta y seis pesetas, aplicados al pre
SUPWlsto cm vigor de la Secel6n. catorce' de Obli
~:nwiones de los Dep:11'tmnentofl ministeriales «Mí
l¡íf\~erjo del Bjército»; caJl:{tul0 élÍen, «Personal»; 
ltl't;íClulo (dento diez, «Sueldo&l» ; servició doscientos 
uno, «MiniRtCl'io, Subsecreta,rú1 y Servicios gene
mIes»); cOIweptodosdentos uno/ciento dieciséis, 
«Habtm\f4 ,d(~ rrI'Optl,l>; sulwoncc,"Pto adiciona'!, se-

'{,unta y (los m,ilIones euat,1'O(dentas cnmrenta. y sie
te mil dos(dciiÜtH treinta y ¡mis pesetas j al mismo 
,¡mpítuJo y ~wtí(lt11(), flél'vieio' éloseit'\ntos dos, «Pla.. 
7.lLK y 1'1'0Vjlwi¡~H J<}Klll1i'io!tts en AfrkaLl>; eOTIcopto 
(lol'lcil"Jlt,o/'l. dOK/detlto OTI(,6, «HtLhEH'ea de t.I;ropa de 
Unidades N ol'walea y Grupos (le :B'1.1C1'zlta Regula~ 
t'tMl>; Hubeo11('tlpto adicional, veintiún rílmonsB 
('jel1tn /'lliteni;ll y llUutl'o mil cielito tmrm,mto. y sieto 

, l)l~H(~h~M; I~l ('.Itpítnlo tl'mKdt'lntiOfi!~ «(ifttliof'! do !OH Ber-
• \'iclÍOH»; ru:tkulo ü'(Hioieniofo! voint(\, «Atlqtlilil!do
lH~S y Hlil'vklÍOIiI ,,(~sp(\d!L1ElH, MuhFlistonC:Íl18, ,hoB}lita
JitlILdt'H, ia'l\ll Flpm'nml , vm,tmtrio/ n.cul1rtohtmiento y 
g'IMH1do»: ACll'viClio clor:\CliontQA uno)/ «Minj¡:Jterio, 
Hnh8¡¡Wl'(~tl1rfll y Hervidos generales» ; concepto dos
d~mt()f¡ uno/tl'escien.tos veintiuno, «Servicio d.e 
,subsistencias»; subconcepto adicional, cincl16lnta 

" . 

, nes ya puestas en servicio estaban sin te:cm:iit:a.r: , 
Bn su virtud, y de conformidad c9n ls.propues. , 

ta elaborada por las Cortes. Españolas, 

DISPONGO; 

A,rtíeulo primero.~Se cbncaden los siguientes 
, Implementos de erMito por un importe total de, 

diecinueve millones ochocientas CUltrenta y oeho 
mil oehocientas setenta y seis pesetn.s, aplicados al 
Presupuesto en vigor de la' seeci<S.l1 eatorce de 

.OhUgn,cdollel:l de loa ]JepartamentoH ministerialeA; 
«Mitl if,;tel'io del Jjljército11 , ~ervicio c1os(IÍGl1tos uno, 
«Minisí¡erio, f-)1,1bSeCl;sbaI'Ía y Hervidos generalesl> ; 
y con arroglo 111 siguiente ttotltl1e: Al capítulo 
(dento, «Pcmmnnb; artículo eiento vaintcr¡ «Otrltíl 
1'(.mlUnm'I~(l¡OtH~6!) j concepto d(}l'loitmtos nn%icmto 
voint,i('UlLtl'()" «Gl'atificaciollt\¡,j VltrlUS» i Hlll)(!otl(%i!?" 
to, «De l?.l'ofmlorauo» ; pr1l'tJi<1th flos/ «J;ttl'l~ los <4e
nm'f11efl, .T~f(;)B y Oficiale~ con tleRtino de pJ!).ntilla 

, en'el Alto Instado Mayor Central, Academia Ge~ 
neral Milita,r, Academia Auxiliar Militar, Acade~ 
mias Especiales, etc.¡ ~res millones ¡;liento treinta' 
y ,nuev~ .mif setecie*ntas ochenta y ,cinco pesetas; 

ti 
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;al mismo ca'lJítulo ciento, articulo ciento cuarenta, DISPONGO: .. 

«Jornales»; concepto doscientos uno/ciento C11a- I 
renta y dos, «Jornales de la Administración Oen- ·Artlcu10 prim~ro.-Se concede un suplemento de 
tral y Regional»; subconceptó once, «Dirección crédito de treinta y dos millones setécientas 'cua
(laneral de Acción Social. Para Protección Esco- r~nta J' dos mil setecíentas cuarenta pesetas al 

. lar. y. Residencias», un mill6J;l. sesenta y cinco mil fIgurado en 6'1 presupuesto en vigor de la Sección 
qUlmentas setenta y ocho pesetas; al mismo ca-o catorce de Obligaciones de los Departamentos 'mi-
pitulo ciento, artícúlo ciento cincuenta, «Acción I ni~te!jales, «Minis~erio del Ejército»; capítulo 
'Social» ; concepto doscientos uno/ciento cincuenta seIsClentos, «lIwerslOnes Iio productoras de inO're
y un'O, smscientas treinta y cuatro mil trescientas sos~; .articulo seisc!entos ve'inte, ,«Adquisici;nes 
cuarenta y cinco pesetas';' al capitulo' trescientos, de prImer estableCImiento»; . servicio doscientos 
«Gastos de los Servicios» : artículo trescientos em-' uno, «}\{inisterio, Suh~ecretaria y Servicios O'ene
<menta, '«OtrQs gastos ordinarios»; co~cepto .dos- ral~s»; concepto doscientos unoíseisciffi1tos :v~inti
cientos, uno!trescientos cinéuenta y cuatro, «Gas- . dós, «Dirección General de Industria y Material». 
tos gen6'rales»; sub concepto catorce, «Para pro- . _\rtícu~o segnndo.---EI importe a que asciende 
t~cción escolar~, seiscientas mil pesetas; y al ca- ,el m.enmonado suplemento de crédito se' cubrirá 
pltU~? cu~t:roCIento.s, «Subvenciones, auxilios y en la forma determinada per el artículo cuarenta 
partiCIpaCIones en lllWesos»; a.rtículo éuatrocien-. y u~? de la vigente Iley de Administración y Con
tos, ?reinta, I'A favor .de particulares»; concepto tahJhdad de la Hacienda P.ública. 
dO~ClelJt?S uJ?0/c~atroclentos treinta y uno, «Para Dada en el Palacio de' El Pardo a ocho de julio 
re~ldenc¡as de hlJos de Jefes y Oficiales»., catorce de mil novecientos sesenta y tres. . 
mll10nes cuatrocientas nueve' mil 'ciento sesenta 
y ocho pesetas .. 
• Artícnl? seg-undo,-EI importe a que ascien,den 
loa men('lOnados suplementos de crédito se" cubrj~ 
rú. en In f'ornm determinada po):' el artículo cua
renta y uno de la vigente Iley de Administración 
y Contahilidad de la· Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardó a ocho dé j{llio 
,le mil novecientos' sel'lenta y tres. . 

FRAN01SCO FRANCO 

Número 95/1963, por la que se concede un suple-
. ~ento de crédito de.32.742.740-p~setas al Mi. 

nIsterio del Ejército para fabricación de mateu 

:rial de guerra por la Empresa Nacional «Santa 
Bárbara, S. A.». 

Por Léy número treinta y tres de veintidós de 
julio ele mil l1oveCÍentos sesenta y uno se concedió 
un (;r(klito extra~)f(1inario para dotal' la primerll 
de las tl'eH anual1(lades que formaban el plan ela
borado 8?hre fabri.eación do material ¿¡e guerra 
por los h.stabledullentos de la I:Cmprel'la Nacional 
«Santa I'Ml'hul'a, S. 'A,». Asimismo, en elpreFm
P:W¡;to ¡J(. 111 iI Jl?veeitmto,1'l sesenta y dós se fijó la 
·mfnx, .e0l·l·e'llt)()nd1en~e. a la segunda anualidad, Hin 
que pata HllI novcele,ntos sesenta y tres se C'onflig
!1aS(~ .l~ tet:('el'u" eOtl 10 que se 1m presenta,do unn. 
mSUfHJlld1101l1 de re(!ul'SOS cIua es pre'eiso rmnt,¡liu,l' 
.en (¡'j1 lm\~ 11,'eve play.o posible, 

T¡in su virtua, Y' de coflformi(!a<1 eon llv J))'O}mOH-
tl~ t:'lah{Jl'ttdu. por la8 OortclH lijAP'l.i'lolI1H l . 

FRANCISCO FRANCO 

Número 98/1963, por la que se concede pensión 
extraordinaria a dofia Emiliana Vicario aonzA. 
lez, hnérfana dé don Tomás Vicario Infante 
sargento de la Gúardia Civil. ' 

. En atención '8, las muy especiales circunsta.ncias 
que conourren en doña Iflmiliana Vicario Gonzá~ 
lez, huérfana del que fue sargento de la Guardia 
Civil, dO!1 'l'omús Vicario Infante fallecido en 
~eto ~a servici?, y tenie?do en cuenta además que 
RU vmd~ perdIÓ la aptItud legal para el percibo 
de pen¡;a6n al haber contraído ulteriores nupcias 
se considera de justicia la concesióli de una pen~ 
sión extraordinaria de orfandad. . 
, Bn su virtUd, y de conformidad eon la propue'S
·ta elaborada por las Cortes :B'1spañolas, 

DISPONGO: 

ArtIculo Unied.-Se concede a doiía Emiliana 
'Vicario Gon~líl~~, ,huérfana del Q":!7 fue sargento' 
<1e la, GuardIa Clvll don Tomás v1Cp.rio Infante, ' 
Ll71lec!do en acto de sel'viuio, una pensión extraor
a~n:Ll'l¡¡' .<1e eatoree mil peRetas anuales, que perci-
1)]1'11 nwmtras C0l1S61'V:- la D,ptitud legal para el 
eob~o, nonforme al vJgente Ti1statuto de Clases 
l'aslvas y 8UH ,U¡;POsícÍohes cO!1cordanteA y'com~ 
plem(mtal'ias. . . ' 

])a~líL en el. Pal¡¡,(·io de El' l?aedo n, ocho .de- julio 
<1(' tml noveCleutofl Ke~enta y tr¡:)f:J. 

FnA~OlSCO :B'HANClO 

~f)(lJ n. o. "(,, l?Hlltllo ntím. [M, de ,1!ln:1.) 



12 de tuli<l de 1968 

MINISTERIO 

'ORDENES 

Direcoón GeneTal 
de Recl~amiento y Penonal 

INFAN'PERIA 

Vacantes de mando 

El de la 2.'" Subinspección de las 
Fuerzas de 'Policía. Armada, con :re
si~enc.ia en J3a.rcel-ona, se anuncia 
para. ser cubierta en turno' de libre 
f!.lecr.ión entre coroneles de Infante~ 
ria. de la.. Escala. activa, Grupo de 
.v.vlando de Armas •. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marro de 1961 
(n. O. n(lm. 73). 

·Plazo de admtsiónde pe-ticlones: 
Di~z día:; llá.bUes, a contar des-de la 

,fecha de publicación ,de la. pres-enta 
Ollden en el DIARIO .oFICIAL. 

Madrid, 10 de julio de- 1963. 

MARTíN ALONSO' 

de la fecha de public.ación d<& la Dra
sente Otde.n en el DIARIO- OFICIAL. 

Madrid,' 5 • de . julio de 1963. 

MARTíN ALONSO . 

" . 
Próxim<l a producirse el de la ZOna 

de Rec.lutamiento y Moviliza-ción nú
mero 9, se anunoia para ser cubierta 

. en turno de libre elección entre c{}-
r<Yneles de Infantería -de la Escala -ac
tiva, 'G:dupo de ~Mando d<& Armas •. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
d<l pm Orden de 25' de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). .'. 

PlaZO 11e admisión: de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
de la fecha. de publicación de la: pre
sente Orden en el DIARIO OFICIAL. 
. !l.'Ia.drid, 5 de julio .de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

De la. Zona' da Re<llutam1entG y 
Movil!zae1ón núm. 87, se anuncia. paro 
Ser cubi<&1'ta en. turno de libre elec
ción entre coroneles de Infantería ·de 
lf~ 'ESC8l1a. activa, Grupo ae _Mando 
de Armas.. < 

Doeumentación: InstaMia. y FJcha.
resumen ajuS'tada al modelo ptiliUca
do por Orden ,da 25 d.e marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Pl,azo ,de Sidmisión da peticiones: 
Diez 'días hábiles, cont8ldos a partir 
de la pUblicación de la. presenta 01': 
den 'en el l)TAT:UO OFICIAL. 

Próximo a produoirse el de la Agrn- . 
pación de Uni, del Africa .oocidental 
Espafiola, se anuncia para ser c.u-

I hierta. ,en turn.o de llbreelección en
tl'e ,coroneJes de Infantería ·de la. 'Es
ua·la. activa, Grupo de «Ma.ndo de Al'- / 

l\1:MrJ..d, (\' de julio de' 1963.. ' . . . 
MARTíN ALONSO 

rrraSll. . 
I?ocumentación: Instancia. y Ficha. 

res.umen ajustada, al mo·delo publica.
do pm' Or·den de 25 de marzo de 19G1 
(D. O. núm. 73). . 
Pl!L~O de admisil5n de peticiones: 

Diez dfas' hábiles. contSidos a: partir 
d,o'ltt :fecha. de publl<Jación de ra pre
sente Orden en el DIARIO OFIGIAL. 

Mo.dr1d, 5 ·de julio de 1963. 

MARTíN ALONSO ' 

Disponibles 

Po.¡~ 'aplicación de 10 dispuesto, en 
el artic.ulo i8 del Decreto de 15 de 
marzo de 1907 (<<C. L,. nt\m. 69), mo
dificado por la. Or·den ,de 30 de no
vlambred& 1048 (D. O. núm .. 273), 
paso. a. lo. situación d& disponible en 
la 1." iHeglón Militar, plaza de: Ma
drid, el teniente coronel de Infantería 
de la Escala activa., GrupoOo de «De.sti
no de Arma o Cllel'po», D. Jo·sé Gu
tiórrez rCamacho, ,de la Zona. de Re
llutamlollto y Movilización núm. 4. 

Madrid, 8 de julio de 1963. 

MAII'.CiN ALONSO 

D. 0, nÚlll. 15& 

Destinos 

.para eubrir la., vacante {le ooncul'
so, c.ualquier Armá, plantilla Bven
tual, anunciada por .or·den de 3 de 
mayO' de 1963 (D. O. núm. 1(4), pasa 
destinadO', con carácter. vO'lunta1'ÍQ. ' 
para juez del JuzgadO' Militar .Even
tual de Jerez de la' Frontera el 00-
mandante ne Infantería de la. Esca:Ia 
complementaria D. Manue.l ~friza, 
Fernández, de la Coman{lancia.Mlü
tal" de Tarifa: 

Madrid, 6 de juliO' de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Para eubrir ia vacante de libre elee
ción, anunciada por Orden de 29 de-
abril de 1963 (D. O. núm. 100), .. 
destinado, con carácter vol a 
la. Academia ,General Mllt 'para 
auxiliar de profesor deol Gru· . 
1)0 (Téc.ni<la Militar}.~,;;ea.p1tán de
Infa.ntería de la EscalA 'aJ;lttva.. -Gru~ 
de «Mando de . ~ •• , D. Enrique 
Ferrer Galino. 4e1l. ;ttUsmo CentrO' de 
Ense:i'1anza a.,j,.'.p $e 'le destina. 

Ma:drld, .~ Í1i&'julio de í963. 
··f 

. . ",. ' MART1N ALONSO 

:.~¡l 
'~~j 

, 
IPor apl:ka.ción de lo dispuGsto en 

la. Orden de 21 ,de a.bril <'I;e 1001 (DIA-' 
1'\10 .oFICIAL m'm. 95). pa:!l'an destina
dos, <lon cal'áctsr voQlunta.'l'io, en va-

, ca.nte de libre elección, al 'Grupo .de
Tiradores ,de !fni núm. 1, los tenien
tes de Infantena de la Escala activa. 
Grupo ,de ",Mando de Armas», que a. 
continuación se rel'a.cionan, vLniendo< 
obl1gfrdos a; O'cuparl0 durante. dos 
alias y efe·ctuando su inc~ac1ón I 
e,on urgencia. ' . ' 

Teniente D. F~1ici~o 'Doming'llez 
1'\ amirez, del Regimil:J.X\to· de Infante
ría Gal'ellano nÚIn. 45. 

Otro, D. l,ceé La.sooción GOfU;deI' 
Regimiento de I¡;¡fanter1.a TSMrife-
número -%9. '. 

Otro, D. 19-5'Q.s M'8.rtin Consuegra y 
López de la. :ti1ete., del Regimiento Ide- -
rnfanterl~ 'I1il'I\Jertfe núm. 49 y agre~ 
gELdo a l~ !\irupac1ón de IJ'ropas Nó~ 
lhadas del liíá.hara. 

Madrid, S'/rde julio de 19G5. 

MAR'fiN ALONSO 

Próximo u. prOOllclrllG .(JI de ·la .zOona 
de llecllltflJlliento- 'Y Movmz!l.C1(~n nú· 
moro 18, scr1TIlmo1a. .paro. ~er cubierta Por tipHNlclón del artículo ~io -de 
An turno ,rlo lilrl'tl C',lCltlción. entre co- lu. ()NIMt lela :1. de jlll10 de j,9rl2 (DIARIO 
l'OUCl<lOH de Infrmtnrín; ,de la E~oo.lo, {w· (WH1IAT, núm. 14%), paso. a. lo, situación 
tlvrt, Gt'upo dCl «Mandada Arrno.s», <lo dlsp-onLble en la. plaza. ,de Almario. 

l:>0i111mfmto.c.16n: InAt(lncla y Ficha- .. (111 ,¡¡o:rg'emtode Infantería 1). lt!cardo 
f\eflnm~'ll ajustada al mOdelo publica- ;r'llan ()lmo,del Grupo de Tll'ooOres 
<1:0 po·! Orden de 25 de marzo- ,de 1961 de.'Uni núm. 1, 

P.o,r a.pU-oaolón d() lo d1apueeto en 
111 >D.¡:'den ,de 21 ,de abril d,G :L9nJ (DIA~ 
mo OFICIAL núm. fJ5), paso. destinado, 
e,on carácter volulltar1Q, en VMo.nto de
libre e,lecclón, cUlll.quier Arma. plan~ 
tilla eventual,' al la ,A¡g;rUllacián. ~6' 
Tropas Nóma.das ,de:l SáJ1ara, ~t¡, te
niente de In:l!a.ntel;a de la ESlCala' at-, 
Uva, Grupoo de «Mando de,ArmaS'». 
don !Rámón Fernández Esperante, del 

eD. Q .. núm. '($;). 'Mwrid, 8 ,de Julio d.e 19\>9. 
Plazo de'admisión de peticiones: 

Die·z .¡;l~as hábiLes, <lontados a partir MARTíN ALONSO 



D. 'o. núm:. 156 

Regimiento de' Infantería Mérida nú
mero M y a","Tegado a la misma Uni
dad a ,la que ahora se le destina, vi
niendo obligado a ocuparlo durante 
dos ,a].l08. , 

j.\~adrid, 6 de julio de 1963. 

. l\!IA,RTfN ALONSO 

Por aplicación de 10 dispuesto €n 
-l¡¡" Orden de 21 de abril de 196} (DrA
, RIO OFICIAL núm. 95), pasa. destiuado, 
con carácter voluntario, en vacante de 
libre €lección, cualquier Arma, plan
tilla eventual, a la Agrupación de Tr{)
pas ~ómadas del Sahara' el teniente 
de Infantería de la Esc3Jla activa, Gru~ 
po de «Man:dode Armas", D. José Pa
dilla. Pérez, 'del Regimiento de ·Intan
tería. Tenerife núm. 49 y a:g:regado a 
la misma. Unida-d a la que ahor)L se 
lfl d6Stina, ymiendo Obligado a ocu~ 
pa.:rlo durante -dos años. 

Madrid, 6 de' julio de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Para eul:lrir vaca\lte anunciada en 
tumo de,libre elección por Ordende 
24 de mayo de 1963 (D. 0, núm. 120), 
po.sadestinad,o, con carácter volun
tariQ, a la Agrupación de Ban,deras 
Paracaidistas del Ejército de Tierra 
el sargento ·de Infantería D. Manuel 
parona Bauxet, der Regimiento del 
.<\1rma Tetuán núm. 14. 
M8Jdr~d, 8 de juilo de 1963. 

M.mTtN ALONSO 

POlZ. aplicación de lo dispueSlto en 
la Ol'den de 24 .de dLciembr-a, de 1eOO 
(D • .o. núm. 2113), pasa destin8.>do" co-n 
ca.ráctel' 1'orzo~o, en comisión no- in
demniza:ble, pot' el pia2ío de un año, 
si:n pétldlda del destino 'que tiene 
astgn8Jdo de plantilla, a: la Agrupa
ción de Banderas paracaidistas ·de.l 
EJtFcito 'de 'l'ierra CIII Bandera, Mur
cia) , el sargento de Infante,ria don 

. Leandro Martín Hernanz, de la 2.* 
Agrupación de ,Cazadores de la Divi. 
sión de Mo-btaña. «Tel'Uel» núm. 51. 

, Madrid, 8 de julio' de 1003. 

MARtíN ALONSO' 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Tl'es do cnpltá,n de ·Infanterfa. ,de ita 

l!is(lttln. ttntiva, Grupo d.e «Mando ,do 
Al'ftltts», oxistont&s ,cm el '1'ere16: Sao 
l1arltmo Don Juan de Austria, a de 
La. 'Logión. 

Doaurocntao16n 1 Insrtan()io, y ,Ficho.
rasumol'l.'o.justa·da al n'JlJ,delo publica
do por Orden de 2-5 de.- ma.r2íO de 1961 
(D. O. núrn; '13), dirigida al Teniente 
Ge<neral Inspector ,de Iba. Legión '(Sup
l:nsp'ección de. La J;.egión, Legs,nés, 

. Madrid), 

12 ,de jiUUO de 1963 

Plazo -de admisión de petiGiones: 
Dipz dias hábiles, ,contados a partir 
de la fecha ,de publicación de l::¡. pre
salita Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 8 de julio de 1963. 

.' 
MAHTíN' ALONSO 

De libre ~lecci6n_ 
,Cinco de teniente de Infantería de 

la Esé3Jlá activa, Grupo de «~Iando 
de Armas., existent.es en la Agrupa-
1:ión de -Banderas Paracaidistas del 
Ejército -de Tierra (Alc13lá de Hena
res). ' 

Los solicitantes habrán de .estaren . 
posesión del título de Paracaidista. 

Do¿u'mentación: Instancia. y Fiq;ha_ 
resuIíl.en ajusta-daal modelo publica
do DOr Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm, 73), dirigi{ia al T.miente 
General Inspector, tde, iLa iLegión y 
Fp.erzas Paracaidistas ,del Ejército ~e 
Tierra (Subit\.spección de' 'La Legión, 
Leganés, Madl,'id). . 

-Plazo de, admisión de peticio-hes: 
Diez días dlá.biles, conta4os a partir 
de la; fecha. de publicación -de la pre
sente Oroen en el DIARIO OfICIAL. 

Madrid, 8 de julio de. 1003. 

MARTíN ALONSO 

,De libre elección, 
, Una. de teniente de Infantería de ·10. 
Escala activa, -Grupo de . «Man>do ,de 
Armas», existente en la IrI Bandera 
de ParacaIdIstas del Ejército de Tie-' 
rra (lMurcia). 

Los solicitantes habrán dG' estar en 
posesión del titulo de Paracatdista. 

Documentación: Instancia y Ficha
rellumen ajustada al modelo pUblica
do por. Orden de 25 -de marz,o de 1961 
(J? O. núm. 73), d.lrigLda al.Teniente 
General Inspector de La Legión y 
Fuerzas Paracaidistas del Ejército de 
Tierra (SUbinspección de La Legión, 
LeganéSr Madrid). . 

Plazo de admisión de .peticiones: 
·Diez días hábiles, conta,d,Os a partir 
de la techa de pUblicació:r;L de la pre
sente Or.den en el DIAtuO OFICIAL. 

Madrid, 8 de julio de 1963. 

201 

DEl libre elección. 
En la HI Bandera de Paraéaidistas. 

del ENrcito de Tierra (Murcia).-Una. 
de sargento primero o sargent>Ü', ~n 
posesión del titulo de Paracaidista. 

Documentación: Instancia, dirigida _ 
al Teniente 'General Inspector de La 
Legión- y Fuerzas Paracaidistas del 
E~~rcito >de Tierra' (M~nisterio del 
Ejército), Momp¡¡.ñllida {le Ficha-resu
men ajustada ar modelo publicado 
por ODden de 23 de marzo' 4e 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez -días hábiles, contados a partir 
de iia fecha de publicación de la pre
sente O])den en el DIARIO OFICIAL. 

Madri-d, 8 -de, juljO de 1963 •. 

M.mTIN ~ -'\LONsO 

De libre .elección. \ 
Para sargentos primeros o sargen

tos en posesión del título de Para
caidista. 

En las Unidades de la Agrupación 
de ·Banderas Paracaidistas del Ejér-
cito de ,Tierra -qUe se indican: . 

En la Agrupación de B!}nd'er.a.s Pa
racaidistas del Ejército.de Tierra..
Cln~o. 

En la. tercera Bandera (Murcia).
Cua.tro. 

'Documentación: Instancia dirigidA 
al Teniente Gen-e-ral Insp.ector ,<Le La. 
Legión y Fuerzas Paracaidistas del 
Ejército d-e Tiel'l'a (Minisierto del 
Ejército), acompa:t1ada >de .Ficha-resu
men ajustada al modelo publicllldo 
por Orden de 23 'de mar2íO de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de admisión de peticionas: 
'Diez' días hábiles contados a partir 
de la techa" de pUblicacióndJe loa pre
&ente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid,.8 4e jul10de 1963. 

MARTíN ALONSO . , 

Matrimonios _ 

,con arreglo a las instrucciones para 
desarrOllo de la Ley de 13 de noviem
nrB de 1957 (D, O. núm. '25'1)', se con
cede licencia para contraer matrimo
nio a 10'5 ·oficiales de Infantería r'el.a". 

MARTíN ALONSO ciona,dos a cOl1tlnu.a,ción. 
T'eniente (E. A.) don Luis ChinarrO. 

Hervás, del Grupo d'e Fue·rzas Regu~ 
lalles de Infantería Alhucemas núme~ 
ro '6; con do:t'ia María del:.. Ca.rmen Mar-

Do l1bI1l elección, ' tfnez Zato. . 
Una. de te'uiento de'Infantería d,~ la .otro, D .. l.au1'oeano ,Gorrea Cantero, 

Escala. activa, Grupo dé -/Mando ,de eLel ;Regimi1'nto ,d,e IMantaría C.euta 
Arma." " , exIstente en él 'Batallón de núme');'o 5.4, c"ondofia. Mercedes Gareés 
Infantería. da este Ministerio. l"ópez. , 

Do(mmcillt!l.Clón: Instancia y :\)'ioha.. O,troJ ,D. 'Manu.elFlolles Ce,bfl¡da., del 
rosurrNm aJuRtll.,d!l. íl.l modelo phbllca. 1"81'010 ,'ilahaI'lano ALeja.ndro Fal'nElsio, 
do pO!' Ord.en ,(i(! 2iide lrmrl7,O de; l!lO(f.· 4 ·d'ro t.a It!!glón, ,con. do:lla Marg:a.rita 
(D. (J.. mlm. 73).. .. G'om:liliez..lMoro y V,ela, , . 

PltlZO ,da !l.rlIl.'l1elón. de p{;tl.c1o-nes: 'O,tro.D. CaÍ'lo.a Vivas Cuello, de la 
fJ<!oz días 1H11>11es, contados a' p~rtir 2.& Agrup·ac±ón. de CaZladOTes de la.,D1~ 
de la. fe()ha. de pnhUcación da J,a. pra- visión de IMontatj..a. «Huesca» núm. ~. 
santa Or.den en el DIARIO OmetAL. -con do:t1a Margarita. Uri'ata Gre-dilla, , 
, M!l,drld, (j de jullo:de 1963. <Otro, 'D, Ju,an Fernándoez..ca.p~a 

'SI Menezo, d'el 'Grup'o -de Fu€rrtas, $e-
. MA.RTíN ALONSO gulal'es -de I,nf.anteria '.t\lliU«)'6illli8.1\> lIlÚ~ 
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12 ·de julio >de 1963 . D. O. núm. 100 
.~----------------------~~-------

mero 5, con doña Maria del Pilar Pa- cala. activa., .Grupo de «Mando de Ar
lomero Sánch-ez. -. mos D. Pe'dro Encinas Diaz, d-el R-e-

Teniente auxiliar D. Agapito DlIar~: .gimientode Infantería Alava núm. ~~. 

relacionan, debiendo 'hacérseles por 
el Consejo Supremo de justicia. Mili
tar el seIlalamiento del lHioor pasi\"O 
que les {Jorresponda., previa propues
ta reglamentaria. 

tin R!ldrígo, de la. 2." Agrupación de !Madrid, 5 de julio de 1963. 
Cazadores de la. División de Montaña. . 
«Urge!» núm. ~, con doña. :f.,ilia Melo MARTÍN' ALONSO Don FélL\: i\Iol'eira ~amiIla, ~l día 

4 de juliQ de 1963. Fern1indez. . 
Madrid, 8 'de jUlio ·de 1963. 

. " - MARTíN ALONSO 

-Empleos honoríficos 

Por hallarse' comprendidos -en el 
Dfrereio número 909/61 de :Fecha 31 -de 
mayo -de 1961 (D. O. núm. 131), se les 
eonced'&el empleo de teniente hono
rífico 'a. 10S brigadas de Infant.ería, 
en situación de retirado, D. Pedro 
Rubio González y D.Manuel Palma 
Sánchez. 
Ma~rid, S doe julio de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

*' Servicios civiles 
Situaciones 

incorporados a los destinos civiles 
<.[UIl les fueron adjudlca-dos por Orden 
de lo. Presid-encia del Gobierno de SO 
de ah-rll de 1$3 (<<B. O. del Estado 
nt'lmpro 112). publicados en el l)IA-
1;\10 OFICIAL núm. 11-0, y ·con arreglo 
a. lo dispuesto -en el pá.rrafo flp.al del 
articulo 6.0 d:el Dtlcreto <le ~ de Julio 
413 1%8, modiflc!ldo por el <le 12 de 
lnarzo -de 1959 (<<B. O. del Estarlo» nú
mero 064), pasan a la situación de 
<tEn S-e.rviclos Civiles», con -efe-ctos ad
ministrativos de 1 de junio de 100&, 
los jpl!ps .y úricial 4e Infantena -d-e la 
Ellco.lu activa, Gru1)o de «,Mando de 
Armas., ·que a 'continuación se rela
donan, procedentes de los destinos y 

'situaciones militares 'que a -cada uno 
se lel 58J1a1a. 

GOl'one! D. Manuel Gaso.devall al'
ma.l'Clh1:' fl, tl"1 la Zonac}.e lleclutamien· 
to y Movllización núm. 43 .. 

,Comandante D. Carlos González de 
10.5 Cuevas den Río, da la Caja 413 Re
cluto. nl1m. ;¡4 .. 

Capitl'm n. JOS,! PanUn 'l'ella{lo< .. (Ir; 
<lUt,Bx!l(1ctatlvarlCl 'S~rvlcios Civ1J..es». 

:MtHll'iti.ií de Julio' d'e ·100$. 

MAnl'íN Al.ONSO 

InCorpora·do al destino ·civil .qUe 1e 
ft1l> ll.rl.ludim'l.rlo poi' o-rden de la Pl'e
llldlírlnla rlt'l {lol'llen'no, ,d-o 80 de nht'il 
¡i-(' I!)~:l (<<lB. O. del J'i:sto.ño» núme
ro 112), tl11hllt\a,do, -en ,el DIAlUO al"ICJAr, 
nt'ltlJ¡t1I'oll(j., Y' con 111"!I('S'!o 11. 1(') di'¡;· 
¡;nw~to -o.n ,Ql 11(\,1:'1'l1.ío tll'lll.l ~lcll -nrticu
lo '(\,0 ,a'EI] nfHJ1'(¡~O, ,rl-(l ~2 ,c1'fl juliO dG 
Wi1l'\, m.ocUUimrlo por -al -(l,e 1'2 de m:ar· 
r,o -¡In llJo!íO (e<ll. n. ,dl'll f:;;tndo'» u¡'nnt\· 
:ro '(4), 1,aRa a la sitllación de 'm 
Se-rvicios ,Civ11.es, con -ef.edos admi· 
nistrativosél!tl 1 de julio de 1968, ,el 
oomandante de Infantería de la; Es-

1 

Conarr~glo a lo dispuesto en i!l 
artículo 4.<> de la, Ley da 17 de jlllio 
de 1958 (D. O,. núm. 163) y párrafo 
cuarto del artículo 7.0 deliDeereto de 
~ de julio de 1958 ("IX O. núm. lOO), 
el apartado b }de la Orden de la P:re
sideneiadel Gobierno de 16 de febre
ro de 1$9 (D. '0. núm. 45}, se concede 
el . pasel' ·80 petición propia, a la siJ 

tuación de én <IlEspectativa de Serv1-
.cios Civiles», al comandante de In
fantería de la Escala activa, Grupo 
de «Mando de Armas» D. Ric¡¡.rdo 
'Sampelayo iRuiz, por lo que causa 
baja. en el Ministerio de Trabajo De
legación de Jaén, y queda en. dicha 
situaeión _. de en expectativa de 'Ser
vjcios Civiles en 'la plaza indicada. 

Madrid, S de julio de 1963. 

MARTIN ALONSO 

f 

Escala de pomplemento 
\ \ 

l'l'dl'l'OZIlI 

Don Francisco Escudero Blanco, el 
día 4de julio de 1963 . 

,Don Fernando Cabrera Pariente, el 
día {) de julio de 1963. . 

Don Rafael Rojas González, el día 
6 de julio ·de 1963. 

Madrid, g de julio de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Pasa a la. situación de retirado por 
haber cl1D?-Plido la edad T.agla:menta
ría. .el dfá {) de julio de 1963, el sar
g.ento de complemento de Infanteria 
d,e fa Agrupación Temporal Militar' 
para Servici.os ICivlles D. A/nto'* 
Voera RiVoero, debiendo hacérsele por 
il1 Consejo Supremo deJ'usticia Mili" 
tal' .el señalamiento d·el llab. el' ~ 
vo que le corresponda, previa. .-,.1'0-
puesta. reglamentaria: , .. 

Madrid, S d·e julio. de_:!i88. 

, MmrlN ALONSO 

Destinos 

Qu-e-da modificada la prórroga de -
incorporación a Cuerpo que le rue, Comoeontlnuación a la. Or<l:en d-e 
con cedida por Ol'Clen -de 24 de abril -de 21 de mayo de 1003 (D. 0..' núm. 120), 
1962 (D. O. núm. 93). al aJ.térez .ev'6'll~ pasa. destinado, con carácter forzoso, 
tllal de co<mp.lemento :de Infantería a la 2 .... · Agrupación -de CazadQ.l'es ode 
don 'Gabriel Tortell8, :Casares, del Re~ 1<8. División de :Montafla «Huesca» nú
gim1ento de Infantena. Independiente mero 52(Bn..~al1ón. G&r1t!.ola. .núme
Castilla núm. 16, para l'ealizar el se. ro XXVI), '!JI .~arge¡:lro d.e eomplemen
gundo periodo de prácticas :regJamen-. to de Infn..nte~la~. ~osé Vázqu-ez Alon
tn.l'ias, <1ebien.¡io efectuar su p1'esen- so, del. Dllstr!to d.1l Madri~., 
taci6n 'en dicho .¡{egimiento el 1 d-e Mag.rld, Sde julio de 1003, 
agosto ·de 1003. . 

MadrId, 6 ·de julio de 1963. MARTÍN ALONSO 

MARTíN AWNSO 

Queda mocHticada la prórroga de in· 
aorpol'a<l1~ a Cuerpo- que ¡,e fue con
(¡.cHUda por O·rden de '5 de febrero de 
1002 (D. O. núm . .31), alalfél'ez ev-en
tual clecomplemento -ele Infanter:fa 
don Jos6 .Monj¡~s F1ernó.ndez., del Be
gimiento ,de Infantería Inrlep,endi'ente 
~stmo, núm. 1&, para r,ealiznr ,el s-e· 
gllndo pnriodo 4e prMt!cns reglamen· 
tal'l!l;s, .aJ)h¡~ndo ('lj\ectuar su pl'lt'Sen
tll.~ión 'ea dicho Regimiento -el 1 ,die 
a.gosto de 1\')@. 

IMadrid, {J ,d-e julio dt! 1003-, 

. . MAIlTi~ A!.ON50 

ltetll'olJ 

P·asan o. la ¡;ituac1ón ode r.etirado pOl' 
lul,Oó..l,' -cumplido la. ,edad reglam,enta· 
\'in 'en 'las fechas que se indIcan, los 
brigadas de complemento de ¡,nfan· 
terí,a d:e lE\., Agrupación Temporal Mi
Litar pa-ra S'erv:icios Civiles -que se 

CABALLEJÜA 

Mandos 
Para cubrir la vacante ,¡l'e mando 

·del R-egimi·ento d'e CabalIel'fa Bllnd,a. 
da. Alcá.ntara núm, l:¡h unull:ciada ,en 
turno rle '11]).1'e 'eIe-cción por Órd'en de 
21 de mayo ,d'e 196,3 (J). (J. núm. lHi), 
ho df'slgnadoal coronel .(1oe Ca.1Hl.lle· 
ría, J5f1ca.}.a -act.tva.. Grupo- doe .Ma.·ndo 
de Armas» n. I!'N'tta.nd-o Ma.rtín Ga.· 
lindo, n mill (J1'fl(lfW5 ·en..la, 7. 1JJ H.¡¡· 
¡tlón MIUto.r (Vf~lladol1-d): 

M-¡lilrl11, jO -da Julio de 100:1. 

MA1U'fN Ar,ON¡¡;O 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» '.' 

iPÓl' .aplicación lie lo d!SpU0Stlil ¡en el 
artí:c1.110 3,0 de 11a. Ley doe '5 ,d e -a.bTll 
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·de 19;y2 (D. O. núm. ~), y por haber 
,cumplido el ,dia. 10 de julio de 1963 
la 'edad que <en la misma se seiiala, 
pasa al Grupo de «Destino de Arma 

:,Q Cuerpo», el teniente .xn·on.el ·de Ca
ba.11ería (E. A.) D.' Francisco Herre
ro Gatcía, Delegado de Criá Caba
llar de las provincias de León, Ovie
do y ZanlOl'a, que >cesa -e{l Su &ctua] 
destino 'Y queda en la sifuaeión de {l.. 

'mis órdenes en la 7.& R.egión Militar 
(Valladolid), a 1J-etición propia. 

-Madrid, 11 de julio de ,1963. 

;,I,'[ARTÍX ALONSO 

Ascensos 

P.or existir vacant.€ y rener CUID-: 
~ las condiciones ;lIUe deilermi
p,a 1a Ley de 19 de abril de 1961 

. ~.,O. núm.. 94}, y Decreto de 18 de 
,")n8.yo del mismo año (D. O. núme
: ro 130). se declara apto para el as-

'001'1S0 y 'Se asciende .al -empl-eo de te
niente coronel,- COn antigüedad de 
10 de julio d'e 1963 al eomandante de 
(iaJ:}allería (E. A.), Grupo de «Mando 
·d.a Armas~ D. Juan Doclo Fernández, 
de la. Jefatura de 'Transportes d.el 
Ejéruito, 'fJuedanrlo !l. mi$ 6rdenes en 
la. 1." Reglón Militar (Madrid). 

-Ma.drid. 11 d~ julio de. 1003. 

MAt'lTtN ALONSolO 

ARTILLERIA 

Destinos 

Para cubrir 1a. vacante lie coman· 
dante -doe Artillerí.a de la ,Escala com
plem.en1¡a,rla., plantilla eventual, pava. 
j~e d¡¡l Destaca.mento de la U. S: T. 
,y 1M. del \Regimiento Mixto 4eArti'lle· 
. t1á núril. !J3,en la Isla de La po,lma, 
.anunc1a.dá,an turno di' prOVisión nor
mal por Ol'den de. 14 de mayoc1e 1963 
(!l). O. núm. 112), se -destina, con ca
l'áctel' forzoso ,dI' 'acuerilo con lo dis
puesto en la. Orden de 10 ele noviem
h~e aHmo~ (1). O. núm. 2¡¡;}) , al co
mandante de Artillería. d:e la. Esc.a1a 
complementaría "D. l~él1x Martín PÚ· 
l'e:il., ·de· disponible en la. 8.... Hl?g1ón 
Militar (plaza de Vigo), 

MadrId, 6 de julio dtJ 1003. 

, , 

MA11TIN Ar,()NSl1 

.. ~ 

INTENDENCIA. 

Concursos. 

12 de julio de ~963 

Documentación: Instancia y Ficha
·!'esumen ajustada al mou.elo p~lbli· 
cado por Orden de 25 ·de marzo· de 
1%1 (D. O. núm. 73). _ 

Plazo ,de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de la pre
sente Orden en·.el DIARIO OFICIAL. 

:Ma:drid, 8 de julio ae 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Vacantes de desdfto 

De provisión ,normal. 
Una :de comandante de Inwndencia 

d'il la Escala complementaria. en la 
¡>agaduria de HaheI'€s de' la S.a. Re
gión l\~ilitar. 

'Documentación: Papeleta de peti-
ción de d.estino. • . , 

Plaoo de .admisión de peticiones: 
Diez días hábiles con arreglo: a las 
normas fijadas en la Orden de lO de 
noviembre de 1962 (D. O. núm. 25{). 

Madrid. 9 d.e julio d-e 1963. 

MARTíN, ALONSO 

De provisión normal. 
Pagaduría, Habl11tacióll y Caja Ceno 

tral Milltar.-Una de tenlentsde In
t(lnden(~i!l. de la Esnala activa, 

Do'CUlUclItución: Papeleta ode peti-
dón de 1!c'l:itiuo'. 

l?lazo de ¡tdmisíCm· de peticiones: 
Diez (Ha:.; hábiles. eontados u. partir 
de ln. fct.ha -de puhIícad(¡n de la pre
sente Orden en el DUlUO ()FICJAL y con 
arrflg"lo a las normas fijadu!\ en ia 
Ordr!1 de lO de noviembre de 1002 
(D. O. lIlim. 25~!), . 

Madrid, 11 ds julio de 1M3. 

MAIITIN A!.ONSO 

Escala de complemento 
Bajas 

. Segün comunica ·¡>1 Capitán Gene
ral de la. t.s. Regióh Militar, ha. fa
llecIdo el dio, 25 de junio .ele 1003, ·en 
10. plazarl·e Calzaclilla (·Các€res), ·el 
capitán de COtrl!plement()'1d~ Inten.den
cia D. Lino Hern(Ul{lez. Garcia,_ c1e la 
A:grupo,ci6n Temporal ¡Militar p,ara. 
Servic:ios 'Civiles t'n CAcel'Es. 

,MadrId, 8 de juHo de 1003. ¡' 

MAlt'rfN A!.ON80 

Gon n¡'l'.('gl,(j n 1.0 lliKJ)l'IflíoitO. nn In Or
<10nr!:<e 2:! da Ulclen1tll'll d,,,) 1JliíO 
(D. ,O. nXnn. 200), A\1conu[J(hm 0.1 hri· 
gada. decompl'em·ento,d'O ll).tentien· 

Una v,acant~ ele comandante 'de Jn,.. cia D. Francisco 'Gal'l'tdo· Gómez, de 
wnd'encia ,de la Escala .activa 'en ·e1 la AgI'upación Temporal Militar p·ara 
-Oentro Tócnil'o de Intend'encia pal'a Servicios ClvUes" 'en Barcelona, s~ete 

~,j.ef.e liel 'Deta)2.. I trienios acumulables,a per?ibir d-es-

de 1 de mayo d-e 1W2, por ll-evar vein~ 
tiún años de servicio desde su pri
mera revista. administr3¡tiva (lomo, sal'': 
gento. . 

I:\iadrid, 9 de julio de 1963. 

:-'fARTíN ALONSO 

"-
.'VAIlIAS ARMAS 

Concursos 

Una vacante de sal'gento primero () 
sargento d'6 cualquier Arma, para 
Sec.r.et¡¡.rio de -Causas del Juzgado- Mi
litar Permanente de la 3~a. Región Mi-
litar. . 

Documentación .a enviar:. Instancia 
y Fieha~resumen, ajustada al mode
lo 'Publicado por Orden de 25 de mar
ZOdé 1961 (D. O. núm. 73). 

Los citados documentos, <lul'sados 
por conduc~o ,reglamentario, deberán 
tener entrada. en Ia.Capitania Gene
ral de la citada. Región, dentro del 
plazo d-e diez días hábiles, ccrntados 
e. partir de la fecha. de publicación de 
la presente Orden. 

ExpIrado' t'1 plaz,o de admisión d-e 
instan~s en el de diez dia.s hábUes. 
so ·efectuará por la Autoridadl Judl· 
cia1, ,el 1:xam-en prevenido en el RIe
glamento aprobado por Ri?al 'O·rden ~ 
de 11 de julio de 1919 (te. L .• núme
ro 232), vt'rlficado -el cual, se remÍ< 
til·¡í. e. .este Ministerio ('Dtri?r.ci6n Ge
neral ·de Reclutamtento y Personal), 
ia. ))roputJ;ta. correspondiente, -en 
uni(¡n del Á<lta de examen y documen. 
too iones de todos los ,Concursa.ntes. 

Madrid, 5de juliO de 1963. 

MARTíN ALONSO 

ADVEIl.TENtIA.·-I?n la 1iágina 200 se pu. 
lIT.ii'G una. Orden de la Pres1dencia 
(le! Gol,terno que interesa a oriciQ¡. 
ler, (11la:i.lial'es y suboficiales que ti·e
nen wUcUa.clq su lIase a La Agrupa
ci6n Tam/loral l\lUttar para Servi. 
dos Civiles: 

--------__ ••• I ••• ~ •• I .. ---------. 
Direcci6n Genera~ de Servid.1r 

CARREJl:AS DE CABALLOS' 
Visto lb Aolicltw.o po·1' el Excmo. se-

11tH' Prl'sttlNltt\ de la Sooieda.d c1e Fa
monto do la Cría. .caballar ·de ~~pa.. 
li.¡¡" itJ.i(ll·¡i~.ando s·o lautor1c·e a los j e· 
rea 'Y a:fJclales de nuestro EJér·cito. 
para tamal' p·arte ,cm 'las Carreras de 
Caballos ·d·e GenUemen qu'e han de 
ceJ:"ebrars·e ·en .el Hip6p·romo die La.
sarta (San .Seb~sttll,n), durante lbs 
~í;as 4 y '18 :da .agosto 'y :1 de. g¡¡j'P~ 
tl·embrfl pr6xImos, be· ,rns'l1Iel:t(} aui)o.. 



l'izaT la. concurrencia a las mencio- ciona:l que se eelehrará. en ,dicha pla
nadas carreras a los jefes y oficiales za. durante los días lO al 18 d.el pro
destinadOS en la Península que. lO ximo mes d.e agosto, 'h.e resuelto acce
des-een y se ,encuentr~n .en condicia- der a lo solicitado autorizando a los 

~ nes de tomar ilarte :en las mismas, sin, je:r~s y oficiales de nuestro Ejéreito 
que ·esta. autori:&ación ,dé derecho a' que lo d-eseen y se encuentren- en con
los interesados al percibo de dietas diciones d~ tomar parte en el mismo • 

. -'ni emolumento alguno de carácter ex- ·teniéndose en cuenta lo quedispo
traordinario, efectuando ,el viaje el nen los artículos 23 y 24 del ¡R-egla
persohal y ganada por euenta del Es- Ilfento ·aprobado por Orden efrcular 
tado.de <¡[J dea,gosto de 1~ (D, O. nú-

Madrid, 10 de julio de 1963. mero 202-) y sin que esta. autoriza-
ción de. derecho a los inta.resados al 

l\1.<\RTÍÑ ALONSO 'percibo de dietas ni emolument>o algu
no .de carácter extraordinario, ef'6C
tuando -el viaje .el personal y ganadD 

CONCURSOS HIPICOS 

-Vista la instancia del Alcald'8.:rTe-
, sidente ,del Excmo. Ayuntamiento d.e 

Esteppna (Málaga), qu,e interesa. se 

por cuenta del Estado. _ 
''Madrilj, 10 de julio d.e 1963. .. . 

MARTL.'{ ALONSO 

autorice a 'las jefes y oficiales de 
nuestro Ejército ·para. tomar parte en Vista. la instancia del Alcalde del 
el IConcurso Hípico Nacional qne se Ayuntamiento de lVIarbellá OMá.laga), 
ce1ehrará -endipha plaza durante los que interesa se autorice a los jsfes y 
dfas 3 al 11 d-el próximo mes de a.gos- oficiales de nuestro Ejétcito para tOo 
to, he resuelto acceder,a. lo solicita.. mar parte en el Coneurso Hipico Na.. 
do, autorizando a los jefes y {¡ficia.. cional que se eelebrará sndlcha pla
les de nuestro Ejército qu.e 10 de- za. durante los días 14 al 19 del pró-

! se.en yse encuentI'en .en condiciones ximo mes de agosto, he resuelto acce
de :tom8,r parte -en el mismo, tenién- der a ,lo solicita.do. autorizando a 100 
dose .en ·cuenta. io que disponen los jefes y ofiei8,les de' nuestro Ejército 
aIltfcul<ls 23 y U dGll 'Reg'lamooto· que 10 >deseen y se encuentren en 
apl'obado por Ord.en circular de ';':1 condiciones de tomar parte en el mis
de J8.gostode 1948 (D. O. núm. 2(2) mo, teniéndOj!e en cuenta lo que ,eUs.. 
y sin ·que esta autorltacióri dé ,dere- 'ponen ,loo artl:éulqs 23 y 2f¡ del Regla.
Ciho'll. los interesados al percibo de mento aprobado por O. C. de 27 de 
dietas nf emolum.ento alguno-de ca.- agosto >de 1948 (D. O. núm. 2(2), y sin 
rá:eter ·extra0rdlnario, efeetuando ,el que 'esta autorización dé derecho a: 
Viaje él personal "1 gana.do pOTcuen- 105 • interesados al percibo de dietas 
te. d-elEstado. ni emolumento' alguno ,de carácter 

Madri,d, 10 d,e 1ulio de 1003. extra..oNlinario, efectuando el v1~je 
el personal y ganado por cuenta del 

MATl'l'ÍN ALONSO Estado. . 
Madrid, lO de lulio de 1963. 

MARTíN ALONSO 

D. O. núm .. 156 

Ovetense de' Festejos, que interesa S&. ' 
autorice a. los jefes y ·oficiales dEl' 
n.uestro Ej~rcito para. tomar parte ?n 
el Concurso Hípico Nacional qua. se 
celebrará en Oviedo durante los días. 
2 al 11 del próximQ mel:! (le septiem
bre, he resuelto a,cceder a lo so11<.:1-
tado, autorizando a los jefes y ofi. 
ciales' de nuestro Ejército que lo de
seen y se encuentren en condiciones. 
de tomar parte en el mismo, teniéR
dos en cuenta. lo que disponen los ar
tículGS 23 y ~ del Reglamento apro
bado por O. C. de ?R deagosID de 
1948 (D. O. núm. 2(2), y sin .que esta. 
autorización dé derecho a los in te
resad{¡s .al percibo de ,dietas ni emo
lumento alguno de- carácter .extraOT
dinario, efectuando el viaje. el per5&-
nal y ganado por cventa del Estado. 

Madrid, 10 de jultQ de 1963. 

MARTÍN ALo;Nso 

-.. --
Vista la instancia del Presid.ell'i& 

de la Comisión .o r.g a. n izado:~de! 
Concurso Hípico .¡le Grana~.:,qne in* 
teresa se autorice a' los jates y ofi
ciales de nuestro Ejército para tomar
parte en el Concl:ll'so HipicoNacional 
qU6 se celebrará en Granada durant& 
los días'2"/ de 'septiembre ,al 3. de 00-
tubre próximos. he resuelto acceder
a. Jo ;solicitado, autorizando a. 100 je
tes y ofleiales ile nuestro EjérCito que
lo deseen 'y se encuentren en condi
ciones de tomar parte en. el mismo. 
teniéndose en cuem.ta lo que dtsP'{lnsD. 
¡()S artícul.os 213 -'Y M del Regla,mentG 
apr0>baito por O. C. de ?:! de agosto
de 1948 (D. Q. núm. ,2(2), y sin que 
esta autorización. dédereeho a los. 
interesados al percibo >de dietas ni 
emoluniento alguno de carácter e:x~ 
tr8.oNlinal'io. efectuando el viaje el 
personal 'Y gana,do 'por ·cuenta. >del Es-
tado. ' 

'Madrid, 10 de julio >de 1003. 
Vista. la insta,ncla >del Alllalde...pr>e· 

sidente ,del Excmo. Ayuntamiento ode 
Vigo,que interesa se autorice .a los _ 
jefes y oficiales d-e nuestro Ejército 
para tomar parte 'en el Concurso, Hí· 
pico Intcrnadonal que se cel,eb,r,a,rá. en 
Vig'9, ·duro,nte 'lOS días 10801 16< c1el 
próximo mes de .a.go.sto, 11;e J:'Iesuelto 
Sioc·eder a 10 'solicitado, J8.utoriz,ando 
a los jefes yofii}ial>es d;e nuestro 
Ej ército ,q:ue lo ,deseen 'Y se .eucnen
tr¡m en ,condIciones de tomar parte 
en, '9,1 mismo, tenién40s.e -encne,nta 
10 -que disponen los articulo·s 2S y 24 
del ,Reglamentoaprobalo por Ollden 
clraul'al' ,de 27 ,de agosto de 19408 
(·D. ·0, núm,. 200), y sin que 'Elsta auto· 
rl:r,.aC1óndé d'¡lrecho ,a '10'13 inoores9idOe 
al :EH.!rclbo de ·dietas ni emolumento a.lr 
g'UtlO de cardcterextraordinario, ,sí,se. 
tuandoel viaJe .el per.soIJ,al y ga'llSAio 
por cuentadeJ EstSido, 

IMaitr1,(l, 10 ,de julio d-a 1003, 

MARTíN Al,ONFlO 

Vista [IJ¡ instanda. >del Alcalde-pre
aMente del E~cm(), Ayuntamiento· >de 
Ciudait Real, ,que interesa se autori
ce a los jefes y ofiaiales >de nuestro 
Ejército para. tomar parte en el Co,n
curso Hípico Nacional ,que -se· oelebra.. , 
rá en >dich~ plaza >durante los días. 
10 al 21 del próximo mes ,de agosto, 
he resuelto acaeder a 10 solicitado, 
autoÍ1zando a los je:tss y oticip.les 
de nuestro ,Ejército que 10' 4eseen y 
se encuentren en condiciones ,de to
mar parte en e.1 mismo" teniéndose 
en ,¡,uenta 10 que disp,onen ¡.os artfcu-
10's 23 ,y 24 del/Reg'lamento aproíbELdo 
p·or O. ,e. de 1'2,"1 de agosto. de 1948 
(D. O. núm, 202), 'Y sin q.1,1.e esta. auto
riza.ción d~ derecho a. los 1nteresado·g 
ai peroibo de >dietas ni emolumento 
nlguno de carfÍ,oter extro.or,dlnarlo, 
o:Cectutmdo el viaje el per¡;,onal y ~a· 
nnela po·r cuenta. ,dclEs'tflld9, 

\ MÁRTíN ALoN:$& 

--.... ------..... ~ ..... ----~--~ 
Direéd6n ' G~neraB " 

-de la GI~niia (¡viD 

bestinos 
./ 

P.ara. ·cuhrtl'" ia v.acante .d·a libre eloo
·ai6n, lanunc100a. po.r ,O!N:Len .el:e \1.100 
mayo último (D, O, ntLm., 116), <loe 
IMtty01.' y profesor del tel.'ntlr Grupo 
<31'1 la. AaS!dem1a de la. 'Guardia Clv1a, 
so daa:t1na. a.l teni'en~ aoro·nel de. di- ' ' 
cM 'Cuerpo, pel'tenealente a.l 'Grupó de 
«Malldo 'de Armo."" n. snturntna Es
téV'ea RiOdr1guez, 'e1c1.1a1 cesa. ,e·n, BU 
actual situación en 13'1 Cuadro iEV'6& 

--
Vlata la. lnstAncJa,del Presidente ,éLe 

la. lSocied,a>d- Hi!p1ca. eLe 'Santanfiel', que 
interesa se ,auto'l'lce ~ los j:efes y ofi. 

.' cial'ss '>de nuestro Elérci1;o·, para to
mal' pa.rte -en. 'el ,CollCurso ,Hípico Na-

Madrid, lO; d,e 1,'1110. .. de 1963. 

'MARTfN ALONSO 

Vista la instancia del PresLdente 
de laCom1sión Hípica de.la Socle,dMi 

tual de Mand'o, . 
Madrid, 9 ·de julio de 1003, ' 

MARTíN Al;ioNSO' 
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Para. {\ubrir lav~cant-ede libl'e e1OO. 
.ción, anunciada por Orden de 27 ,de 
mayo último (D. O. núm. 121), ~n 
la. Plana '~ayor del lO' T-ercio de :la 
Guardia. Civil, se destina al tenlente 
ooronel de dicho Cuerpo.' 'pertenecien
te al Grupo de .,Mando de Armas» d,on. 
Alfred<l Toledo 'Gete, el cual cesa en 
su actual situación de a las órdenes 
del Director general. " 

M8.fÍrid, 1} de julio de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Para. cubrir la vacante de lihl'a 
elección, anuñ.ciada por Orden de 
8 de junio último D., D. núm. 131), 
en la Plana IMáyor del Cülegio de. 
Guíl.J.'dias Jóvenes «Duque de AhUIila. 
da», de la. Guardia CiVil, se destina al 
tenienta coronel de dicho .cuerpo, :p.el'_ 

wn'OOÍ'ente . .al Grupo 4e "Mando .de 
.AiI'InaI!> D. Manuel de 'Dioego Diez, 
.al eOOl cesa. en su actual destino en 
~ 1P!Lana. Mayor del 4.0 Tercio. 

,:~ iMooxid. 9 de ju}i,o de 1963. 

. MARTiN ALONSO 
" 

Como :resultada dei -concurro anun
ciado por Orden de 14 de m-aY<l últi· 
mo (D. O. núm, 112), se destina a 
la Academia General lMilitar, 18.1 co
mandanto' de la GuardIa Civil del 
Grupo <le ~Mando' de Armas» don 
ILfuo Bailo ,Campo, de la 111 Coman-
d-an.cia. # 

'Madrid, lO de julio de 1003. 

de Armas. D. Antonio Segura. CantQ, 
de a las órdenes del Directpr general. 

Madrid, lO de julio de 1963. 

MARTíN ALONSU 

Con arreglo a lo dispuesta en la 
Or4en del' de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148)'~ se destina en turno de pro
visión normal ~ las Unidades de la 
Guardia. Civil que se expresan a loo 
comandantes de'dicho 'CuerpodeJ. Gru
pa d,e oIMando de Armas» que a con
tinuación se,' relacionan, . cesando en 
su aetuaJ situación: 

l'o1.untarios 

\ DOn Agustín Gómez Díaz. a la 201 
Comandancia. 

Don José ·Alonso del ~arrio, a la 
Plana. Mayor del 33 Tercio. 

Don Antonio Tejero Molina, a la 
212 Comandancia.. 

Don José 'Blázquez Pedraza, a la 
Plana. Mayor del 1M Tercio. 

Don Victoriano Guillén Vivancos, a. 
la. 231 Comandancia. 

Don Angel Mal'Ín Zamora, -a la 131 
Comandancia. 

Don Andrés Sánohez Tremols, a la 
135 Comandancia. 

Don Antonio Diaz VaJero- MartiJ¡ez, 
a. la 233 Comandancia. 

Don Félix Pérez Navas, a la 107 C~" 
mandancla. 

ForZOS08 

MAR~tN ALONSO Don Pedro Olivares Socias, a. la 
143 Cama:ndancla. .. 

Don Nicanor Fernández Artal, a la 
111 Comandancia. 

Como resultado d-elOOncurso anun. Don Enrique Ruiz Rodríguez, a la 
oiado por Orden .. de 2() de mayo úl. Plana IMayor del. 9.0 Tercio. 
timo (D.O. núm. 116). se ·destina al Don Vital1ano Peraleda. Gallego, a 
Parque (/.e Automovilismo de'la Guar. la. ¡W2 Comandancia. 
dia Civil, al comandante de dicho 'Don Manuel Pérez Regueira. a la 
Cu-erp;o del Grupo ,de «Manan de Al'-' 1<41 Comandancia. , 
mas D. Pertecto Ru1z ·de la Fuente, . Don' J()sé tranzo Roig, a. la 144 Co-
dos la 232 Comandancia. mandan cIa. ' 

Maodrid, l<lile julio, de 1008, Don. Benito Martínez Echevarria y 
Ortega, a la. 331 Comandancia. 

MAUTÍN. ALONSO 

Como resulta,do del concurso anun
oiado p()1.' Ol'·den ,de 20 de maylQ últi
m() (D. O. ,núm. 116), se destina al 
Colegio de Guardias 'Jóvenes «D'tlque 
de' AllUtnudtl.», de. la Guardia Civil, 
al c:omo.n-do.nte de dicho Cuerpo del 
<iil'11po de «Mando de Armas> D. Gel'. 
mán 'Corral Herrlfl.M, dEl la Plana -Ma.
yOI' dol !I.u 'l'(¡l'rdo. 

MadrM. iO ,de jt1lio dEl 1003. 

MAt\xfN AtÓNSO 

• lO '".''''' 

. ¡Corno resultado del CClllC1.l1'SO amm. 
:>cla.do' p·o').' Orden de 17 del a.nterior 
f(D. O. núm. 13S), s,e destina a la 2.D 

~cademia. 'Regional dé Instrucción de 

FiJa 'Guardia Civil al ,comandante de 
oho . Cuerpo del Grupo de .. Mando 

; . 

Don Joaquín Velasco ,Calvo, a la 
148 Comandancia. 

Don Francisco 'Martínez Meca, a 
la. 232 Comandancia.. 

Don. Miguel Momeder·o Ruiz, a la. 
Plana Mayor del 4.1> Tercio. . 

Madrid', 10 de julio de l!JBa: 

MAR'fíN ALONSO 

Como resultado del conourso anun
<Jia.-do por Orden de 27 de mayo Ú.lt!· 

.:roo (U. O. núm, 121)" se destina al 
nastacnmento de la Fábrica Nacional 
de MOlleda. y T1mbre~ al tenIenta de 
lo. Guo.rcUa. Civil 'tJ.el Grupo de «1)es
Unos d~ Arma o Cuerpo», a oxteu. 
gUil', D. Emilio Jedra. L(¡pez, de la. 
Dirección General, quedando a.tecto 
para.' documentación a.l l.O Tercio. 

Madrid,. 10 de julio da 1963.· 

MARTíN ALONSO 
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Con al'regHJ a 10 dispuesto en la 
OrdeIi de 1 de julio de 1~)5?' (D. O. nú
mero 148), se destina a la. Agl'upación 
de Destinos de la Dirección General 
de la Guardia Civil. con carácter vo
luntario, al sargento dedicih(} ({uerpo 
don Antonio Moreno Lozano. actua·l
mente 'Oon destino en la 234' Coma.n
dancia. 
. Madrid, 8 de julio de 1963. 

MARTíN ALONS{) 

Como resultado del concurro a:nUiÍ
ciado. par orden de fecha 30 de mayo 
anterior (D. O. núm. 124), para .,¿U~ 
bri!' una vacante de sargento de la 
Guardia Civil, existente en' el Gola
gio de Guardias Jóvenes «Duque de 
Ahumada. de dicho. Cuerpo, se d€>S
tina al mismo, al ,de dicho empleo que 
a Gontinua-eión se relaciona, perte
neciente a. la Unidad 'que también se 
indica. 

"Sargento D. Saturi(). íLópez ,López, 
de ,la 236 'Coma.ndancia. 

MaIIlrid, 8 de julio de 1963. 

MARTíN ALONsa 

I 

Con árreglo a. lo dispuesto en la 
Or-den de 1 de julio de 19ó2 (D. O. nú. 
mero U8), pasa a prestar sus serv!
ci()s a. la. AgrupaCión de Tráfico del 
Cuerpo de la Guardia. Civil, con eJ. ca.. 
rácter de forzoso. el suboficIal dé di· 
cho 'Cuerpo .que a continuación se re: 
laciona. debiendo causar a.lta para el 
servIcio y efectos administrativos' en 
la Unidad que se seiiala. 

Sargento D. 'Pa»10 NIeto Mera, de 
la 337 Comanda.ncia, a la 136 (Desta
camento de l'ráfi.co de MQtril). 

Madrid, 8 de Julio de 1963.' 

MARTíN ALONSO 

Vacantes de destino 

Vacante la Plana Mayor del ,l." Tél'
cio de lo. 1 Huo.rdia Civil, se anun
oia. para. ser cubierta, en turno- de 
libre &lec(11ón nutre los tenientes co
roneles de ,dich,Q ,plel'poque deseen 
ocuparla, pert.eneclell'tesal Grupo., d¡¡. 
-Mandado Arma,~ •. 

Las installcias de los solicita.ntes, 
cursadas pCJ1' eondtwto reglamentario 
a este Ministerio (Dircnclón General 
de la '(iuardi a Civil), deberán tener 
ntro.da en el mismo dontro del plazo 
de quitwe dilUí contados a partir de 
In. publien(]i(¡t¡ ,de ésttL ONlen, docu
melltadn:,;' ¡WllfOl'J'YlO !ti ¡Ú'tü:ttlo 4.0 ,de 
1f\ ór-dtlu: ,da 1 d!l julio ,(jo 1!)(1~ (DfA11l0 
()J.'WlAf. mhu, 141», flGOmput'ío.·!lu.s do la 
oopia tntogrl~ dt' In n,aja de Se rvJ. cJ!('l)i , 
cOl'i'tlda cm lo. teeha de 10. solioitud, 
dohiendo 10.8 Unidades res~dentes eft 
M,rIca, Balanres y 'Canarias a.-ntlcipar 
por telégrafo las peticiones: 

Madrid, 10 de julio de 1%3. 

MARTIN ALONSO 
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12 de julio üe '1!Ki& 

CO'n- 'arreglO' a 10 dispuesto -en el tos de la guardia civil qUE' a ronti
artic.ulo V, de la. Olltlen de 19 <1e ll1.Hl.ción se relat;ionan( con -destinO' en 
agosto de 1~j3 (D. O. núm, 186), y las Unidades que se indican, debiendo 
para. su proyisión <=n turnO' de Ubl'G hacérsele;; por el Consejo Supremo 
electión, se anuncian trk!S vacantes de Ju:'\Ucia :\Ii1itar el seI1alamiento de 
de ~apitán de la Guardia Civil d~ la I haber pasivo que les cO'rrE':'\ponda, 
Escala. única, -existentk!s -en 'Ell cen-\ previa. propuesta. reglamentn.ria. 
tro de Instrucción de dicho Cuel'Po. Don Severo mOl'lans Ascaso. de la 

Las instancias de los soliGitantes, 111 Comandancia. 
cursadas iJ'Or conducto reglámentariQ Don Victoriano Carrasco Espillosa, 
a . este .Ministerio (Dirección Genera.l de la Comandancia ::\Ióvil de Bar
de la Guardia Civil), deberán tener celona. 
entrada en el mismO' ,antes de los !\Iadrid, 9 de julio de 1963. 
quince días contados a partJr de la -
publicación de esta Qrden, _informa- MARTÍN "ALONSO 
dcts conforme al a'rtículo 2.<> de la 

, referida disposición y acompa,ñadas 
de la copia íntegra. de la HQja de Ser-
Vicios, cenada en la fecha de la ,$0-
licitud, debiendo las Unidades reSi-¡ 
dentes en. Africa, Baleares y Cana
rias, anticipar por telégrafo las pe-
ticiones. . 

Madrid, 8 de julio d'8 1963. 

. 
" Ascensos 

1,a Orden de fecha 1':¡ d¡; O'ctubrede 
l~S!} (D. O. núm. 232} , por la que se 
concedi6 el ascenso a teniente, al 
brib,tada.de la Guardia Civil, ca11a11e1'o 

MAfiTfN ALONSO mutilado permanente de guerra por 
• lc.Patria. D. Franci,;co :\larqnez Ló

pez, se entenderá ampliada en el :;e11-
tilio {1ue la. !~f¡>eti\"idttd en dicho em

Retiros 

PO>l' aplicaci6n de lo dispuesto iln .el 
artículo 4.0 de la Ley de ti de abril 
d-e 19J:3 (D. O. ¡¡t¡m. 82), pasa a loa 
situación de retirado por haber cum
p11do lo. ·¡;dad reglumemtal'iaer día S 
Ih,l llIfl14 IWtl1f\l, el l:n.piUm de In tinllr
dla . Civil del Gru:po dlh «Dl15tíllO de 

JArma 'o Cuerpo» D. Luis Fel'l1!Í.ndez 
Remón, de 8:"'las (¡l'den-es del Director 
g-CírH!l'Ill ,dll dlt:1l0 Cuerpo. delJiPlIllo !l,l1-
córsele por el Consejo Supremo de 
justicia. Millt.llrel sl'l1alamlento d"l 
ha.ber paslV'O> qUe le correspontlll., pre
via. propm~sta reglamentaria.. , 

Madrid, S -de julio de 1963. 

MAHr!N ALONSO 

Por t,ener eumpUcla la s-dad, <l(~ter· 
minada. en el necreto ,da 21 {le dit:icnIl
bro de 194-3 (.C. 'L .• núm. 18:~), pa¡;¡Ul o 
Jo.' ~itun(lil'lnde retirado 10-5 sargen-

pleo para este ofieial, en la de 2á, de 
llHL~'O dI' 1\J:J8,('on efectos econ6mi
co:,; de dit'lw. fe(:ha. quedando MIara
<ll~ €ll' e¡;le :,~ntido la .orden de re

·l"l'l'encin. 
:\lat!¡'ill, $ .dI' julio dtl 1(1(;3. 

!\fAHTIN ALONSlO 

Concursos 

Con arreglo n,. Jo .¡:i!:ilHle¡;lo- en la. 
O¡·!.I(m de .pl'l!llol'o do julio de lOf>2 
(l)fAI\W .()Fl~:¡AL núm. Mil), se alll¡r~c1all 
pam S(!l' Cllbiel·taH por ('oneurso, las 
V¡WlwtUl\ de f\uhOfi(:ialm; de 10. -Guardia 
Civil, lillxiliaro!'i de instrm:{'Íóll_, osi:;
tontas en las A(!Uúemíll.fi Regia-Halos 
{le Instruc,'{)i(¡u ,¡le atcllo Cllcrpo, que 
!1 continuaciün Re expresan. 

fALS il1f\tancia!'l ctu·¡;l~cln.M por -co-n
ducto re¡,¡lameuta¡'io ti. .este Ministe
ri'o (Diro¡:eiún G€llleral do In. 'Guardia 
Civil), J!lobCráll temer entrada en el 
mhmlo, <locumentadl1s con la :!iclla. 

D. Q. mimo 1:56 

l'e¡;umen ajustada. al modelo publica.
do por Or·clell. d~ 25 de mnl'ZO de 1961 
(DIAJllO OFiCIAL núm. 72), antes de los 
quince días t:ontados a partir d,e la. 
ferha 'de publicación de esta Orden. 
<roncecUéndose cineo dial' má<.: para. 
los l'esjdE'nt~:'\ en 'BalearE's, Canarias 
~.. ::\larrueco:::. ' 

En la 1.& ,·\cadf'luia Regional.-Una. . 
de brigada. I 

En la 2.'" Aeadetni'a Regional.-Una 
de sargento. 

(\íadrid, 5 de julio de 1963. 

:\lAR'fiN .\J.ONSO 

Edadés 

Vista. la.· instancia promovida -por 
el 'guardia ~." de la guar{lia civil ;,\1:80-
nuel.::\facias ::\:íarfluez, con destino en 
el 37." Tercio, solicitando le sea rec
tificada la fecha de su nacimiento de 
3 de octubre de 1917, que cOl1.::ta en su ' 
dOCuIlwut3eión militar, por la de 3 de 
{Jetubl'c' de l!J111, -comprobadO docu,.. 
mentalmente tal error, de {;' '1· 
dad: con 10 di,;pue.>,,1O fin la. de 
:!:l dI' :iép1i"lIIhl'e' ¡lt' l\l!1S (~ •• llÚ· 
1lI1'1'(); I~~:. he l'(>,;uelto cOOceder la. 
ret~tifieat'i(¡1l l'olicltade.. ': " . 

:\Ialll'id. íl de julio .de 1963. 
¡ - • 

MAIH1N AWNSO 

Bajas 
... 

Causun bajeí ~ll 111 (itmrdia Civil por 
fin del mes $,ntlll'im\ a peti-clón pl'á
pia, los guardias alu1t1ll0s qUe a COn~ 
titlllltdúrt lIe l'tlltwiomm, quedaudo en 
lu. situadóll militat'q1l-e Jescol'res
l)OIHÚl, co-n aL'p,lglo a la Ley .de Heclu· 
trulÍiHnto. 

Casimit'oGllÍcharr·Q GonZtUez. de la. 
2.11 Academia ~\e¡1oQnal, 

I¡:;itll'o /\lva~_' Rodríguez, de la 
misma. 

::.\Ifrtll'id, 8 de julio <le 1~3. 

MAl'ITlN ALONSO 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL: GOBIERNO 
Excmos. Sras.: Ctmsan. baja en lu :üones"Heg16n Aérea de :LevanÍit1, Va

A¡grupll.t:lón'femp-oral ¡Militar para leneia. Retir9:do ellO de mayo de 1965. 
Sf\rv!cios Civiles, por los motivos que - 'Capitán de irngenlerós D. 'Pedro 01'
Se indican, los 0,fic1ales y llubo,ticia- teg.o, MoHna.. RENFE c~staclón D-el1· 
le5 ,qtHl o. COtltluuaci6tl l'ie relaoio· claR). M.a.drl,d. -];1.etirl3.do al 1 od.Cl enero 
lHUl, con expre5iól1 del em1l1e9', Arma, de 11162. 
sitw:t(m y 'Ul>OitiVO 'd<l la lJnjn. Co.pl'tan dA Sanidad n. <lt\lg'ol'lo 

Ar,Cl'Yo HarroS(), 'friLnsrlPd10 EsV,u10· 
lo.. S. A.~, M{)¡(h'id .. Rettrad.o ~.! 9 ,tle 
mayo do -11l63. 

Ca,pltáJncl()In~a:nter[a D. F~l1ioAlf6rell <le Inrantel'la. D. ,Fl'lllNlisco 
Oía:.: Vál'lquez. I-I.BNI"E. Mérlda (Bada •. R>€1yes Miranda. mreccióIl GenetM de 
joz) , Fallecimiento. Aduanas, lSuuta. Cr:Qz de la. Palma.. 

Capitán ,de ,Infuntería. D. Bal'tolomé R:otirad,oel 10 de mayo ,de 1968.. 
F,lol'as l'i11'Ü-XleS Jefatura de Transmi- Alférc<z o.e A1'itiller:ta D. BOllifacio 

Barca. 'Yltlero, Pall3.ciode nuenavis
tn, IM~. Hetlrn,tlo el 14 de mayo 
de 19001: 

Alférez ,de ArUllo!'Í1h D. Antonio Mu
Un ,Mella. ¡efutura Pr"wlnciulde S!Ir 
nl:dad" w Palmas. l\etirado el lQ de 
mayo 'da .1g,¡¡,~. ' " 

Alférez J(lfl Art.tlleria. 1), Vttlentin 
Ma.ta_ . Hel'l1lindeZ. Ayuntll.miol1to de 
BflId.alona (IBarcelona) .P'a.lloolnu'ento. 

Alférez de Sanidad Do' ,Salva.¡j,o\t' Ra
blelO Solarw, Escnela de Artoo y Ot1~ 
ciOil Attisticos, Vallooo11d. 'Retirado 
e~ SOe ma'Y'o .el,e 1003. 

iBrlga-d:a. de, Infa~tE}rla. l!. José Mon-
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tero Garnin. Arc11ivo Biblioteca, Ma
drid. Retirado el 1~ de m~y"o de 1963. 

Brigada. de Intanterln D. AUreclo Pi-

~~~i;~~~ee~' '9!1.~!n~~~~I~~ ~~Oledo. 
Brigada. de Artillería D. loOsé Fer

nández Fernfmdez. Delegación de In
dustria, . Santa. Cruz· ,de Tenerife. Re
tirado el '7 de mayo de .191>3. 

Sargento -de Artillería D. Félix Se
ronero Martín. Delegación -de Indus
tria, Murcia. ReUra-do el 29 -de marzo 
de 1963. 

RIH~mlj¡a:;o voluntario 

Teniente -de 'Artillería D. A,,"1lstín 
Rivera. Losada. Fallecimiento. 

Alf€-rez -de -Caballería D. Manuel 
Cuadrado :!IIedina. Retirado e19 de 
ma~;o de 1003. 

¡2 ,de juUo de 1963 207 

;)O\lférez de Artillería. D. José Maria Jiménez Jiménez. Retirado ellO -de 
Polo Patudo.· Hetirado el 2 de may<> mayo de 1003. , 
de 19m~. . _ El personal retirado rela-cionado an-

Brigadn. de Infantería D. José Ferrc teriQl'mente, que proceda de la situar 
Durán. Retirado el 9 de mayo de l00s. ción de «co-locado», deberá hacérsela 

Brio-Il;da. de Infantería D. Domino-o . nuevo sefialamiento ·de llabElres en re
Lópe; Gracia. Retirado el: 12 de ma;o lación. a. su destino civil, de acuerdo 
da 196-3. • con lo estahlectd(} en el artíeulo 23 

<Brt-gada de 'La ¡Legión D. Antonio ~a las. Ley~s. de 15 de julio .de 1952 
Herráez López.-Hetira.do e112 de ma- (<<)301etm OfICIal del Estado. numo 199) 
YO de 1963. y 30 de marzo· de 19M, (<<Boletin OH
• Bl'iO'ada. de Caballería D ¡Pedro Mo- aial del Estado» núm. m). 
viÚa :Vlenava. Retirado 6<111 de mayo Lo digo a V'V. EE. para su COfio... 
da 1003. • • cimiento y efectos.- , . 

Brigada 'de Art.illería D. Ma:nuel Dios guarde a Vv. EE. muchos afios. 
García del Río. Retirado el 29 de abril :Madri-d:, 2'"2 da mayo de 'l963.--Por 
d 1963 delegación, Serafín Sánchez Fuen-

eBrig¡da. de J.rtillería D. Fr~ncisco ;;anta. 
González Pérez. Riltirado el 5 de m~ E.'lcmos. Sres. Ministros' oo.· 
yo de 1963. . . ' . ~" 

sargento de Infantería D.Gabino (Del B. O. del ~. núm. 163, de l003.} 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 

JUNTA CENTRAL DE ADQUlSWIO~E..q 
y ENA.JE~-\(llOXE..q DEL Ml~ISTERIO 

DEL EJERCITO . 

Anuncio 

lIn::;tn. las -do(:(' hOI'Mdel -dfa R d(' 
ng(j~to de 1003 se admiten ofertas en 
In. Ht'('l'(llal·ln. de la Junta Centra.l, sitn. 
en in. avenirla da la CIudad de Barc('
lonn. núm. au, Ma.(lrid, para la con
tratlH'iúlI por concierto, directo de la 
confección de 1.700 gorras de granito 
lana ('0101' kaki, al precio límite -de 
70 pesetns confecrión tle una gorra. 

Las c:ondiciones técnicas y legales 
exigidas y !'1 mO.flelo .¡;le proposic!(m 
se· óUl!ucmtran adlspo~¡ción de los li
citadores ¡w la Seeretaría d~ la Junta, 
tollas los d-íus hábiles desde las nue
ve a lns tre.ce horas, a partir de su 
publica·clón. 

El import,e de los anuncios será con 
cargo al a-dJudicatnllio. 

Madrid. 8 de Jullode 1963. 

Núm. S83 \ P.l-1 

JUNTA CENTRAL DE ADQUISIOIONES 
y ENAJENACIONES DEL MINISTERIO 

DEI, EJ:mROITO 

Anuncio 

La Junta Contral anuncia la celebra· 
ciónde' una subasta 'para la a.dqui
alción -de los art.1cuIos que a continua
'clón se "1n.cli-m.m, correspondiente-s al 
Servicio da Subsistencias. 

.' 
¡ 21.424 latas de ¡¡ardinas ell a(lel'te, 
~ 1/4 plana 30 fim., al precio· lí· 

:mite .ae- 8r~ pesnta,s lata. 
21.4.28 .latas .ele Sfl.l'tUnas en tomate, 

1/4 plana SO mm., al precio, li· 
, mita. de 8,$ (pe-s6ltaa lata. 
21.423 latas de. sarcUnas en escabe.elle, 

11f¡, plana SO mm., al preci-o lí.. 
mIte de, 8,25 pesetas lata. 

,108.28() latas . de sardinas en aceita, 

1/4, elub 30 mm., al precio Lí-
. mite de 7,00 pesetas lata. 

18.280 latas de sardinas en escabeche, 
l/·} club 30 mm., al precio H~ 
mite de 7,00 pesetas lata. 

18.280 latas da sardinas en tomate, 
1/4 club 30 mm., al precio llmi

_ te ode 7;00 pesetas lata'. 
¡-5fUJ40 latas üe mermelada de 1,ln peso 

neto ·de 95 gramos eomo míni
mo, al. precio límite. de 3,00 pe
setas lata. 

50.:,0'" latas de mermelada de un peso 
'neto de 165 gramos como mini- . 
mo, al precio limite de 4,25 pe-

. setas lata. 
82.300 pastillas de- chonolatede 60 &:1'0.

mas, al precio limite de. 3,25 pe
setas unidad. 

5~03 paquete·s de ·papel -higiénico· de 
. 400 hojas, al precio limite de 
0,30 pesetas la .(Iecena. 

75.470· envases cartón ondulado pe
que-fios, al pre-cio limite de 2,50 
pesetas uni-dad. 

29.66ú envases cartÓn o·ndulado gran
-des, al precio limite de 3,00 pe-
setas unida d . 

Esta subasta se celebrará en Ma
drid, en el lo-cal .ele la Junta, situado 
en la ave.nlcla .de- la CiUdad ode Barce
lona, núm. 36, a las nueve horas~el 
día 8 de agosto de 1963. 

I Durante media hora el Tribunal ad
mitirá cuantas O'fertas se presellten y 
podrá exIgir todas las garantías que 
estime precisas, para acreditar la per
sonalidad de los oferentes. 

Las proposicioI1floS para tomar parte 
én la subasta se l'ed9icta:ráll d.eacusr" 
do con el modelo da proposición que 
a continuación so' ins-e.rta, .debiendo 
l'eintegJ:ll.rse- de !l.cuer·rlo -con lo, que se 
(J~t1pula en el plleg.o de oondiolblles 
logales. 

El pUego. ·de ·()ond1eione.s técnicas ea 
el pubUoado e-n el .DIARIO· OFICIAL nú· 
.'fierQ 100, de 1 da. septiembre, -de 1962, 
con las salvedades siguientes: 

~ferl1lelada en conser~a ~. N., 95 gra-
\ . mas, como m!nt'l'lto 

Dimensiones: 5& mm. de diáme-trCt 
por 42. l'lfm. de altura. 

Se suprime el último párrafO Tela· 
tivo a· tolerancia. 

Mermelada en conserva P. N. 16;) gra
mos, como mínimo 

Dimensiónes: 69 mm. <le diámelro 
por 51 mm. de altura. 

Chocolate 

Estará preparado con azúcar y ca
cao de buena .calidad, siendo su mo
lienda >y amasado pe·rteeto, a !in de 
que forme una pasta ,~homog>éneft y 
sin partículas apreciables de azú.:;nr. 
cacao o- cascarilla. . 

I En una p~stiIla de. 60 gramos de pr:-: 
so, con una ,composición centesima1., 

Sacarosa·: 54,50 por 100, como má-. 
:x!mo. 

Cn.r.B.O: 45,50 por 100; contendrá U11 
mlnimo. ·de. 22,5 por 100 de manteca de 
cacao y un máximo de cascarilla da 
0,50 por 100. . 
_ Su forma. será paralelepipeda rec
tangular, -de las .dimensiones siguien
tes: 

Longitud: 10 cm., como máximo. 
Anchura: 4,9 a 5,1 .cm. 
Altura: 0,9' a 1,1 cm. 
Incluidas ,e.n -dicllos tamañoalas en

volturas: 

'Papel higt~níco 

Po.-quéiesde 400 hojas. 

ctd,suta. 0. 11 

l,atas do conserva..-Ca·da 200' lat.as. 
an ·(laJas >de. cartón o m8Jdera, -co,nve. 
nlontemente flejadas. 
pasm~as ae chocotate . ....;Cada 500 tao 

ble-tas en cajas d"e. .oartón ,(lo ma.dera, 
oonv6111enteme-nte flejadas. , 

pa.quetes de papeZ higiénico y .e11r 
vases de cartón onduZaao . ....,..En.. cajas 



• 

, 
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.(le cartón o madera, convenient.e-men~' se ,une-nal pliego de oferta, fecha y 
te. nejadas, <Íu:¡;() :peso no e-xeeda de Túbrica deol lieita.(lor o. :persona que 
50 kilos. Todas las cajas de madera legalment.e 10 represente. 
{l cartón irán debidamente etiqueta-
<las: razón social, clase y número de Al :pie:' Excmo. Sr.' General Presiden
unidades<lel eonteni<ló y fecha .(le fa~ 'te de la Junta· Central de Adquisicio-
bricación para las conservas y el cho- Iles y Enajenaciones del Ministerio 

·,cQlate. del Ejército. , 
Lugar de entrega 

Todos l<ls artíeulos serán entrega
dos :por los adjudicatarios, libres de 
todo gasto, en €ol Almacén Central de 
Intendencia. 

El pliego de condiciones legales- es 
el publicadO en el DIARIO OFICIALnÚ
merQ 'i'9, de 5·de abril de 1963, hacién
dose, en él las salvedw'les sigpientel?: 

El importe !de los anuI}.ciQs será sa
tifOfecho a prorrateo entre los adjudi-
catarios. ' 

Madrid, 8 4e -julio de " 1~. 

, P.1-1 

JUNTA ECONOMICA DE ~ AGRUPA· 
ClPN DE INTENDENCIA NUM. :; (Zll· 

~ RAGOZA) .l. 

D. O. 11úm. 156 

"expedida. por el Estado tMayorde este 
Ejército, a{lreditattva de la buena con
ducta del licitador, y otra, expedida. 
por el Gobierno General d.e estas Pla
za:s {le Soberania, relativa a los ante
cedentes morales y politico-S'ociales 
del mismo. ' 

Cuando las proposiciones seán for
muladas por representantes (}_ apode
rados, las referidas certificaciones de
berán alcanzar tanto a éstos {lomo a 
las firmas representadas. 

Las ofertas, en. quintuplicado ejem
plal" se presentarán por los licita{lo
res en sobre diferentes de Ja d<lcu
mentación necesaria para tomar par
te en la subasta. 

Pliego -de condidone's e informes • 
en Secretaría. Junta. 

Anuucios pur cuenta. adjudica.tarios. 
)lelilla, 8 de julio de 1963. 

Página 47, 3 .... colUmna, último párra-· 
fQ, se sustitUirá 'por el siguiente: «Las 
penalidades especiale:; se graduarán 
-en función ,del importe' de' la adquisi
ción o ejecución pandfente .(le efec
tuar, 'con arreglo a los siguiente es 
cala." A la cláusula trigésimosegun
da se le agregará un. último párrafo, 
que' será el siguiente: .«No (lbS~nte 10 
preveni.(lo anteriDrmente, si llega<lo el 
limite máximo d.e imposición de mul
ta subsistiera la demora del contra
tista, la Administración podrá hacer 
us{) dE> los apartados 1.°, 2.0 Y 11.°» 

A las once. horas del 'dia 3.de agos- Núm. 695 ·P. 1-1 

Se S'I1prime el apartado f} dE> la 
cláusula 9." 

Si se presentasen dos a más p,ropo
slctones ig:uales, se verificará en el 
mismo aeto una l1cito.'Ción por pujas 
a la llana durante el término de qutn
ce minutos, precisamente entre IDll 
titulares de. aquellas proposiciones, y 
s1 terminado ditrho plazo subsistieSe 
la. igualdad, se decidirá¡la adJudica
ción pnr media de. sorteo. 

Mp,drid. Sde julio ,de iOas.. 

:MODELO DE ¡>ROPOSlCION 

Don ...... (nombre· y apellid,os) 
Domic1Uo ...... ca.na ...... Núm ........ . 
Te.lé!o.no ...... Con Do·cumento de, It'lem· 
tidad ...... (resetlándo-se este documen·. 
to 11 otro de li1entidad) ...... , en nom
tW(30 • ..... (propi,o ccomo ap,oderado 

. legal de ...... ) (consignese lDCalitlad, 
domicilio y teléf.ono), hace presente: 

1.0 Que. enterado d&l anuncio ln· 
serto en el DIARIO OFICIAL del Minis-

to se reunirá' la Junta Económica de 
este Cuerpo para ,la adquisíe~ón por "'--
subasta de ,«Un lava{lero mecánico», 
compuesto {le' «Dos máquinas para. 
lavar, doo máquinas {lentrifugado- JUNTA DE ADQUISICIONEs Y ENAJlI. 
ras hidro-extI:actoras y una' caldera NACIONES DE LA 5.' ItEGION ~ 
generadora de va.po;r, incluyendo mon- . ,'" 
taje e instalación de' tuberías.» lilxped1?nte A.81l-,,_,t'~" 

Los pliegos de condiciones técnicas, ..• 
económico-legales y modelo de propo- Hasta. las once horas d&1 día. 15 .(lel 
s1c16n se encuentra.n a disposición de corriente mes se ,~n: {lfertas en 
los industriales .que 10 deseen en.la la. Secretaria de,* Junta para la. 
Mayorfo. de este Cuerpo 't'ompro. dlreoota; id, cebada hasta un 

Se admiten ofertas hasta media ha •• importe . ,000 peseta.s, para. su 
ra4espuós de abierto. la. sesiÓn. entrega ta. en el Almacén Rea 

El anurwl0 sel'1'1. por cuenta. del nd- gional hdencia de Za.ra.goza,. 
judicatar!o. I 1.05 1;),.. e bases técnicas y le-

,Zaragoza., () de julio de lll63. ga1e~.,,p~. fin examinarse en la. se.. 
¡;reta.r1a ~ esta. Junta todos los día.s 

Núm .. 603 P. 1-:-1 ¡aborabL¡s, de once a trece hora.s. 
E! lrnpO:l'te o(ifl @flte anuncio será por 

HOSPITAL MILITAR ,DE IfALAGA 

Hasta ·d.()ce horas tHa 29 de julio se 
n>Clmitcn' ofertas para reparaciones y 
n-ctquislcioll6S diverso material adm!
nistr¡'l.tivo (máquina. picar carne, má· 
quino. lavad<lra, mliquina escribir, 01'_ 
lHlmflutos. l'sligios<lS . y material eléc
trico), lnelui<1os Plan de Labores 1!Xi3 . 
PliGg'(}:'\ COIl ú iciones y detalles·, en la 
A,dministnwlón. 

Málaga, G de julio de lml!). ' 

cunnta de: los adjudicatarios. . 
Zal'agoZa., U de julio de 1969. 

.:-.rúm. '696 

.JUNTA DE ADQUISICIONES Y ;mN'AJE. 
NAlJlONES DE.LA 1;'- REGlON.~AB 

ExpedIente A-8l1~. 

terio del Ejército y «B. ü.de;l Esta- Nflm. ü!}4 
do", y de' los pliegos de condicinnes 

p, 11-1 

Hasta las .once, hol'~ 61nta. mlnuto·g 
del día.9 ·de &,gostl;! pi"óxl!{lO se admi- . 
t Ml ofertas en la Secreta.da de esta. 
JUl,1ta, Castíi'Jili1d'6 la. AIJatel'fa, Pabe
llón A, segtlri'!l:o' izquierda, para. la. 
Miquislción • . Jit\i;1' -colJ1'cierto directo, de 
llrH~ máquina.;de -comprimir, tipo R, 
dea:cclonam1}mto rotativo, con ·desti~ 
llO a.l Labo~tpi1o ·de I<'armaci.a Mili-

que han ·de regir· pMa esta suballta, 
puro. -la a"dllUis1clón de ...... y en su 
virtud se (wmpromete y obliga, con JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE! 
Hl,joc16n a la,s oláusullls ·de los ci- NACIONES DE LA COMANDANCIA GE-
taxlos pliegos, a su más exactO cum- • NERAL DE MELU,LA 
pl1m1ento. 

2.° Que ofre·ce· ...... ,Jan número y 
letra) ...... de las caraater:latlcl;ts téc-

Anunciu 

nioas :figuradas en el pli¡,go de con- El día 31 del presento mes de jullü. 
. diciorlo;;, al precIo d~ ...... (Il'Ún:101'O y a laR ollca ha,ra::., y SIl lo:; louale:; 'do 

letru) ...... pesetas ca.da .. 1... este. JUlIta, celebrarl1 reuni(¡n lIt mis-
3.0 -011& al pliego do,o,fartas se unen 1M ptlJ'U Il.dl!u!slulólI por l!Uhtl.~\tfl. do 

Ull l'L'"guat·uo O CHl.rto. tla pugo ([un 1m- :170.70() p~l!ot!LII de lH'il'hón vllgetal con 
porta ...... (i.H:). lMra) , ..... V(J¡';1'1f1.~ (',no !l1;I\1t111O 1\ 1M 111>CN11dndoa do e~ta Co
gón 10. mumtlo. /in In. ofc!!'!a, iJl.IH .Ius- 1no.ndnnulo. (¡"lMt'al dur(tnto 10. temo 
ti:tl>Cl!l. el dGlI(¡~lt\) lltHlho '11011 ur!'(lglo ))(11"11'1 r. In vrrtl n I d p l'flll!l.(l!;. 

tar de Cal , por un importe de 
llllHta 1/)5. otas. 

¡,as o,tertM se presentarán en trI· 
plitlado eJ •• pIar (original y doseo
pi u:;) , baJp sobrecerrado, 

Los pUelos drUH3.seS téonicaS y le
gtLJes pUi?den examinarse en la Secra.
taria. de 'esta J'unt~ to·dos los día.s la,. 
J)ora,blu, de once a trace horas. ' 

El l~porte de este anuncio" será, por 
(menta. d.e 1011 adjudicatarios. . 

Zaragoza, H ,de' jul10de 1968. 
;al pUago, de (}ondlcI1onea lego,lel1. Entre la. do'cumentac16n a. presenta.r 

4,0 ncto.uo do los dOlmmentos que f\(!l'H ~XlIll¡'e~()1t1dible Ulla eertif1oaui6n, Núm. 697 ·P.1-1 

'IMPRENTA DIlL eDIARIO OFlau.L DIlL MI'NXstlmIO DIL EJ'iIlClTO, 
Palacio de Buenavista. A.l~alá. 1S1. ' . :U:allkid -' U, 


